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Valledupar 2026 

 

Honorable: 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Señores:  

 

Asunto: Acción de tutela. 

Accionante: Maira Alejandra Gámez Rodelo 

Accionados: Ministerio del interior, Dirección Nacional de consulta Previa, Dirección Nacional de 

Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras del Ministerio del 

Interior. Dirección de Asuntos Indígenas, Rom, y Minorías del Ministerio del Interior- 

- Nicolas Maestre Cuello y Ricardo Agustin Berdujo Lobato delegados de la Comisión 

Consultiva departamental del Cesar por las comunidades negras, afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras. 

 

Derechos Vulnerados: Derecho al debido proceso por falta de notificación- Derecho a la Igualdad 

y Derecho a la Consulta previa frente a las Mesas departamentales orientadas al proceso 

preparatorio para la consulta previa con las comunidades negras de los departamentos 

de Cesar, Magdalena y La Guajira, respecto a la Ruta Metodológica del decreto que se 

expedirá tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018. 

 

-  Con copia a la Procuraduría general de la nación – Procuraduría regional de instrucción del Cesar 

 

MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de 

Valledupar – Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía 56.075.523, expedida en Valledupar 

– Cesar, actuando a nombre propio y en representación de la forma y expresión organizativa: 

COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, 

comedidamente,  llego ante este Honorable Despacho, con el fin de formular ACCIÒN DE 

TUTELA   al ministerio del interior, Dirección Nacional de Consulta Previa, Dirección Nacional 

de Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras del Ministerio del 

Interior. Consultiva departamental del Cesar.  En razón a la vulneración del Derecho al debido 

proceso- - Derecho a la Igualdad- Derecho a la Consulta Previa en el derecho a la 

representatividad, participación efectiva en condiciones de igualdad,   y actos de discriminación 

racista ocurrido en el procedimiento  preparatorio realizado en las  mesas técnicas de diálogos 

interculturales  para el proceso  de consulta previa  denominado “Línea Negra” hechos ocurridos   

el día  4 de  marzo de 2026 en la ciudad de Santa Marta, el  día  11 marzo de 2026 en la ciudad de 

Valledupar  y el día  6 de abril de 2026 en la Ciudad de Santa Marta donde se realizó mesa de 

diálogo  para la protocolización de  inicio de la Consulta Previa para la Construcción de la 

herramienta jurídica para la Protección de  denominada  “Línea negra” tras la nulidad del decreto 

1500 de2018.  Y la NO vinculación a las Mesas departamentales orientadas al proceso de 
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consulta previa con las comunidades negras de los departamentos de Cesar, Magdalena y 

La Guajira a realizarse los días 24 y 25 de abril de 2024.  Pues las medidas administrativas que 

se pretenden adoptar afectan directamente a la comunidad negra que represento a nivel cultural, 

social, ambiental y económico.   

 

MEDIDA PROVISIONAL 

Artículo 7 del decreto 2591 de 1991 

 

Me permito solicitar al Honorable    despacho, se sirva ordenar   la suspensión provisional   del trámite 

institucional adelantado por Ministerio del interior, Dirección Nacional de consulta Previa, Dirección 

Nacional de Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras del Ministerio del 

Interior. Dirección de Asuntos Indígenas, Rom, y Minorías del Ministerio del Interior suspender 

provisionalmente por el tiempo de 20 días hábiles la mesa departamental de diálogos a realizarse los 

días 24 y 25 de abril de 2026 orientadas al proceso de consulta previa con las comunidades negras de los 

departamentos de Cesar, Magdalena y La Guajira, respecto a la ruta del decreto que se expedirá tras la 

nulidad del Decreto 1500 de 2018. La cual busca concertar la ruta (etapa de preconsulta/preparatoria). 

para que se nos garantice la participación efectiva en el procedimiento preparatorio  

LA RUTA METODOLOGICA aprobada para el evento de los días 24 y 25 de abril de 2026 y todo lo 

actuado vulnera el debido proceso, derecho a la igualdad en la participación efectiva de la Forma y 

Expresión Organizativa BADILLOVIBE+ y las demás las Formas y Expresiones Organizativas y 

organizaciones de base de Comunidades Negras afrocolombianas, raizales y palenqueras. Donde hay 

incidencia geográfica y sitios sagrados.  Asimismo, sigue existiendo una falta de notificación e indebida 

notificación en el procedimiento preparatorio para la Consulta previa de la denominada Línea negra 

(vulneración del debido proceso), tampoco hemos sido notificados de la mesa a realizarse los días 25 y 26 

de abril de 2026. La información es adquirida a través de amigos.   ANTES DE HACER esta mesa se debe 

concertarse la RUTA METODOLOGICA con todos los delegados y delegadas de las Instituciones de 

representación de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras. Quienes deben ser 

notificados en debida forma de las Mesas departamentales orientadas al proceso de consulta previa con 

las comunidades negras de los departamentos de Cesar, Magdalena y La Guajira, respecto a la ruta del 

decreto que se expedirá tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018 y   no se está garantizando    el derecho 

fundamental a la consulta previa, libre e informada  en las medidas administrativas que se pretende crear 

en mención,  asegurando que se respeten nuestros derechos territoriales  del territorio amplio donde 

coexisten las familias negras de BADILLOVIBE+ y culturales.  Y, se nos dé el tiempo de 20 días 

hábiles para concertar la ruta (etapa de preconsulta/preparatoria) con la Comunidad negra de 

BADILLOVIBE+ como insumo para la Ruta metodológica final que se entregará al Ministerio del 

Interior para la aprobación del presupuesto. En razón, a que el día 21 de abril de 2026, la dirección 

Nacional de Asuntos de Comunidades negras, raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, notificó 

nuevamente  a los delegados departamentales, la realización de mesas departamentales orientadas al proceso 
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de consulta previa para los días 24 y 25 de abril de 2026 con la Participación de autoridades, delegados y 

representantes de comunidades negras, y nuevamente la comunidad negra de BADILLOVIBE+   no fue 

notificada por la Institucionalidad ni por el delegado de la Comisión Consultiva del Departamento del 

Cesar.  Esta solicitud, obedece a la falta de inclusión real en condiciones de igualdad,  y dentro del proceso 

en mención  y  de todas las formas de expresión que integran las comunidades negras y afrodescendientes 

donde hay incidencia geográfica de la línea negra con sitios sagrados  en el marco  del procedimiento 

preparatorio  para la consulta previa , hecho que genera una falta al debido proceso   en el procedimiento 

preparatorio  para la consulta previa  dada  falta de  notificación , así como al derecho de igualdad,  derecho 

a la Consulta previa ; aunado a que demuestra una discriminación irregular a las comunidades negras 

reconocidas por la ley a través de lo establecido en el artículo 6º literal a) de la Ley 21 de 1991, aprobatoria 

del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo "OIT'', que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, impone al Gobierno Nacional la obligación de consultar a las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras del país, como grupo étnico, "mediante procedimientos apropiados 

y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean adoptar medidas 

legislativas o administrativas, susceptibles de afectarles directamente" a dichas comunidades. Lo 

consagrado en la Constitución Política en su artículo 1º  y el artículo 7º. Asimismo, de acuerdo con el 

principio establecido en el numeral 3º del artículo 3 de la Ley 70 de 1993, que establece que el Gobierno 

Nacional tiene la obligación de garantizar la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras y sus organizaciones, sin detrimento de su autonomía, en las decisiones que las 

afecten y en las de toda la Nación en pie de igualdad de conformidad con la ley. Además, con tal exclusión 

se desconoce a la Forma y Expresión Organizativa BADILLOVIBE+ como institución de representación 

de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, según lo establecido en el decreto 1640 

de 2020 en su artículo.  2.5.1.1.12. Instituciones de representación.  

 Este proceso discriminatorio, se ha materializado, desde  que el Ministerio del Interior abrió un diálogo 

intercultural para proteger la denominada “Línea Negra” en la Sierra Nevada de Santa Marta, evadiendo la 

obligación de incluir  a las formas de expresión afrodescendiente,  entre ellas BADILLOVIBE+ diferentes 

a los consejos comunitarios, realizando notificaciones selectivas,  no  permitiéndoles su participación 

dentro del proceso; permitir que dicho trámite se surta sin la participación  efectiva en igualdad de 

condiciones  de la totalidad de las instituciones que representan las comunidades negras dentro de la costa 

caribe donde hay incidencia geográfica y sitios sagrados de la denominada “línea negra” es una evidente 

violación a los derechos fundamentales de dichas comunidades y por tanto una violación directa a la 

constitución.  Por tal razón es urgente y necesario la medida provisional de suspender las Mesas de 

diálogos a realizarse los días 24 y 25 de 2026 con base al Radicado 2026-2-002204-016788 Id: 747275. Por 

el perjuicio irremediable.  Allí, establece en el literal c. Participación de autoridades, delegados y 

representantes de comunidades negras. Sin embargo, no fuimos notificados. Nuevamente a través de un 

amigo del departamento de la Guajira el día de hoy 22 de abril nos informamos  por amigos que se realizarían 

las mesas de diálogos citadas; las cuales tampoco describen el lugar o sitio de las mesas, solo se limita a 

mencionar los departamentos. Prueba. Anexo oficio Radicado 2026-2-002204-016788 Id: 747275 
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HECHOS 

1.- Que el Ministerio del Interior abrió un diálogo intercultural para proteger la denominada “Línea 

Negra” en la Sierra Nevada de Santa Marta.  El proceso busca construir de manera conjunta un nuevo decreto 

tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018, donde el Ministerio del Interior, a través del viceministerio del 

diálogo social y los derechos humanos, Gabriel Rondón, el día 28 de febrero de 2026, instaló un “diálogo 

intercultural” para invitar a la unidad de los pueblos indígenas y grupos étnicos en defensa del territorio y 

del sistema de sitios sagrados de la Línea Negra en la Sierra Nevada de Santa Marta. 

 Referencia: Página del Ministerio del Interior. 

https://www.mininterior.gov.co/noticias/ministerio-del-interior-instala-dialogo-intercultural-

para-construir-nuevo-decreto-de-proteccion-de-la-linea-negra/  

2.- Que el día 4 de marzo de 2026, en la asamblea realizada en la ciudad de Santa Marta, el señor Gustavo 

Petro Urrego, jefe del Estado Colombiano, oficialmente declaró iniciado el proceso de consulta previa a 

las comunidades étnicas de la sierra nevada, allí expreso lo siguiente: 

“La consulta es de ustedes. Espero termine bien y rápido para poder decretar de nuevo y que no existan 

mayores obstáculos", agregó el mandatario.  ratificó que su Gobierno expedirá un nuevo decreto que 

permita instituir la 'Línea Negra' para los territorios que habitan las comunidades indígenas de la Sierra 

Nevada de Santa Marta.  

Esto en respuesta a una sentencia del Consejo de Estado, del pasado 12 de febrero, que anuló el Decreto 

1500 de 2018 expedido por el gobierno de Juan Manuel Santos, mediante el cual se definía y protegía el 

territorio de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo en la Sierra Nevada de Santa 

Marta. https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Presidente-Petro-declaro-oficialmente-abierta-consulta-previa-con-

comunidades-indigenas-y-afro-para-establecer-

260304.aspx#:~:text=Santa%20Marta%2C%204%20de%20marzo%20de%202026&text=%E2%80%9COficialmente%20declar

o%20iniciado%20el%20proceso,los%20pueblos%20ind%C3%ADgenas%20y%20afr 

3- Hechos sobre los cuales el día 12 de febrero de 2026 el Consejo de Estado profirió una sentencia de única 

instancia donde declara la nulidad del decreto 1500 de 2018: 

a. El 6 de agosto de 2018, el presidente Juan Manuel Santos Calderón, junto a sus 

ministros del Interior, Ambiente y Cultura, estamparon su firma en un decreto que 

pretendía saldar una deuda de cuatro décadas y traducir una cosmogonía al lenguaje 
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del Estado. Con ese acto administrativo se proponía «redefinir el territorio ancestral de 

los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta, 

expresado en el sistema de espacios sagrados de la ‘Línea Negra’ (…) y dictar otras 

disposiciones». 

 

b. Yefferson Mauricio Dueñas Gómez, logró demostrar que el mapa que debía delimitarlos 

los 348 espacios sagrados enumerados en el artículo 11 y que era «anexo y parte integral» 

del decreto, no existía al momento de la firma presidencial. Sobre el particular, en la 

sentencia quedo consignado un concepto que emitió la Secretaría General del IGAC el 2 

de agosto de 2018, cuatro días antes de la expedición: «no es dable adoptarse como parte 

integral de un decreto un documento en creación». Es decir, los funcionarios del instituto 

habían alertado durante las reuniones preparatorias sobre las dificultades técnicas para 

traducir la concepción radial del territorio indígena a la lógica occidental de un polígono, 

pero sus advertencias quedaron consignadas en actas que nadie leyó a tiempo. 

 

c. El director del IGAC terminó confesando en su testimonio de febrero de 2023 que 

«ciertamente parece inferirse del texto del decreto como si existiera esa cartografía, 

pero lo cierto es que no». Para la Sala, esa omisión no era un defecto subsanable, sino 

un vicio de origen que afectaba la validez del acto administrativo. La motivación de los 

actos administrativos, recordó el fallo, debe ser clara, puntual y suficiente, y en este 

caso el sustento fáctico de la decisión brillaba por su ausencia. 

d. Pero el problema no era solo técnico. Detrás de la ausencia del mapa se escondía una 

realidad que el gobierno conocía y decidió ignorar: el proceso demostró que el polígono de 

la Línea Negra se superponía con territorios de otras comunidades étnicas que nunca 

fueron consultadas.  Al respecto, la sentencia precisa que el IGAC identificó que los 

espacios sagrados 27 (Nuizhbeizhu), 28 (Jaba Zatazhialdue) y 29 (Kaktisikindua) estaban 

localizados dentro del Resguardo Alta y Media Guajira, territorio del pueblo Wayúu. 

 

e. En el territorio amplio de la Jurisdicción del corregimiento de Badillo, municipio de Valledupar, 

cesar, ancestralmente se encuentra comunidades negras que fueron traídas como esclavos que han 

pervido históricamente. En este lugar hay afectación frente a tres (3) espacios sagrados demarcados 

por las comunidades étnicas indígenas que también, son fuentes sagradas de subsistencia para las 

comunidades negras asentadas en Badillo, siendo estos espacios aba Kuchelwuna -Nuelazhuma -

Kawachungua –Chungua (En la vereda Guachito, en la zona de la desembocadura del río Badillo 

en el río Cesar del municipio de Valledupar. Madre del Agua, el sitio sagrado representa a la mujer 

indígena, se le trabaja al agua y a las hormigas, alacranes, culebras, cangrejo). Asimismo, está el 

espacio sagrado Abu Yongoya (Es en un cerrito cerca de la carretera que une la población de los 

Haticos con el corregimiento de Badillo. Se realizan todos los pagamentos del ciclo de vida de las 

personas) y el espacio Bunkuazhyu – Abu Kualazyu (Complejo de lagunas en el predio La 

Virgen del Carmen en el Corregimiento de Vera Cruz, en el río Badillo y el río Cesar en el municipio 

Villanueva. Las lagunas son el vientre de la Madre, se trabaja como banco de alimentos de animales, 
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cerros, los plantas). Mientras para la comunidad étnica indígena son sitios sagrados de pagamento 

para la comunidad étnica afrodescendiente asentada en el territorio amplio de la jurisdicción del 

corregimiento de Badillo son fuentes sagradas de vida es su estructura natural y sociocultural 

cultura. Crear una medida administrativa de esos sitios sin realizar una caracterización, 

estudio de impacto y plan de manejo ambiental, pone en riesgo el derecho a la vida de la 

comunidad negra y los deja sin posibilidad de ampliación. Cabe resaltar, que la forma y 

Expresión organizativa BADILLOVIBE+ tiene familias que sus predios están al 100% dentro de la 

denominada “línea negra”. 

f. Se considera que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Consulta previa, 

Dirección Nacional de asuntos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 

los delegados de la comisión consultiva departamental del cesar y delegados nacionales de consulta 

previa del departamento del cesar, incurrieron y favoreció a la vulneración de los derechos 

invocados.  Fue el Ministerio del Interior quien abrió el diálogo intercultural para proteger la 

Línea Negra en la Sierra Nevada de Santa Marta.   Tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018. 

Además, el Ministerio del Interior, es la entidad nacional encargada de realizar las inscripciones 

ante el registro Único Nacional de instituciones de representación de comunidades negras a través 

de la Dirección Nacional de Asuntos para Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras, asimismo, lleva el registro público Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y 

Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base.  Allí, se formaliza la existencia y 

representación de estas comunidades. Asimismo, gestiona el registro y actualización de las 

mismas por ende cuenta con todos los correos electrónicos y contactos telefónicos. Si dejar de lado 

que es el   presidente de la República, Gustavo Petro, o quien haga sus veces  quien firmará el 

nuevo decreto de la Línea Negra para proteger y expandir el territorio sagrado de los pueblos 

indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

g.  Desde un inicio de los diálogos interculturales de la denominada “línea negra” la Forma y 

Expresión Organizativa Comunidad de Negros de Badillo víctimas y Campesinos 

BADILLOVIBE+ fue excluida pese a que hay incidencia geográfica de la Línea negra y sitios 

sagrados corregimiento de Badillo, municipio de Valledupar, cesar. Lo cual lo puede ser 

verificado pidiendo a las entidades los radicados de invitación a los espacios. 

h.  En el corregimiento de Badillo, hay alcance geográfico de la línea negra, donde se traslapan los 

territorios de familias de comunidades negras con los Territorios delimitados en la denomina línea 

negra de las comunidades Indígenas. BADILLOVIBE, tiene Familias que tienen procesos de 

restitución de tierras encontrándose los predios afectados en un 100% por la delimitación del 

territorio tradicional y ancestral identificada en la descripción física, cultural de espacios 

sagrados de la línea negra de los pueblos Arhuaco, Kogui y Kankuamo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta.  Numero de los   predios rurales.  FMI 190-126926 Y 190-199042 asociado a las 

cedulas catastrales 20010001000000020154000000000 y 200010001000000020280000000000.   

3.- El día 4 de marzo de 2026, mediante el grupo de Wasap, creado para la Campaña de Luz Ana Camacho 

Cassiani, candidata a la CITREP 12, donde la suscrita hace parte del mencionado grupo. Uno de los Lideres, 
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quien se llama Miguel Bonet cuevas, identificado con c 1065599022, subió una foto donde informó que 

estaba en Santa Marta, como delegado para la Asamblea de Diálogos diálogo intercultural para proteger 

la Línea Negra en la Sierra Nevada de Santa Marta.   Fue ahí, cuando la representante legal de 

BADILLOVIBE+ conoció de  la convocatoria y llamó al señor Miguel Bonet  para indagar de que se trataba 

específicamente la Asamblea, y se obtuvo como respuesta que al espacio solo habían invitado a los  Consejos 

Comunitarios y que había sido convocados a través de vía telefónica por el señor Nicolas Maestre cuello, 

quien,  actúa como delegado de la Comisión  Consultiva del departamento  del cesar, y quien había 

seleccionado a los amigos enviándoles un link para  registrar a  los delegados de los Consejos Comunitarios, 

link que según, estaba conectado directamente con el ministerio del Interior.  En este comunicado, NO se 

tuvo en cuenta a todas las instituciones de representación de comunidades negras, afrocolombianes, raizales 

y palenqueras, donde había incidencia de geográfica de la denominada línea negra con sus sitios sagrados. 

Tal actuación, vulneró derechos fundamentales, EL DERECHO A LA IGUALDAD, Y DEBIDO 

PROCESO Y CONSULTA PREVIA. Pues en tal asamblea intercultural el señor presidente Gustavo Petro 

Urrego, declaró oficialmente abierta la consulta previa con comunidades indígenas y afro para establecer la 

Línea negra en sierra nevada, generando un trato desigual y discriminatorio al dejar por fuera a las Formas 

y Expresiones Organizativas, dado que con ello se margina la población afrocolombiana que no habita en 

territorios colectivos, como las víctimas de desplazamiento forzado. Cabe recordar, que La Jurisprudencia 

reconoce que la identidad afrodescendiente se manifiesta tanto en consejos comunitarios (territorios 

colectivos) como en organizaciones de base, (contextos urbanos o rurales sin título colectivo) y formas 

y expresiones Organizativas.  

4.- Que en la Mesa de Diálogos interculturales realizada el día 4 de marzo de 2026, en Santa Marta, quedaron 

unos compromisos con los Consejos Comunitarios, entre ellos la realización de una mesa técnica para 

realizarse el día 11 de marzo de 2026 en Valledupar. Nuevamente la información llega a través de amigos 

y no de la Institucionalidad. 

5.-Que El día 11 de marzo de 2026, la suscrita representante legal de la Forma Expresiva Comunidad de 

Negros BADILLOVIBE+, Se presentó en el auditorio de emprendimiento de la universidad popular sede 

Sabana, a eso de las 9 de la mañana, representando a BADILLOVIBE y como delegada de ASO INCLUIR 

una organización Campesina ubicada en el corregimiento de Badillo.   La suscrita, llegó acompañada por 

Luz Ana Camacho Cassiani delegada   de la Forma Expresiva LA DANZA DEL TIGRE del 

corregimiento de Mariangola, municipio de Valledupar, Cesar y Jader Francisco Calderón Castilla, 

representante legal de la Forma y expresión Organizativa, Construyendo Futuro para el Progreso del 

corregimiento del Jabo, municipio de valledupar, Cesar, quienes también, se les han venido vulnerando el 

derecho a la Igualdad.  Porque, aunque la Danza del tigre estuvo en los diálogos iniciales NO se le 

permitió participación efectiva. 

6.- Que, al llegar al lugar, se corroboró que era cierta la información, allí, estaban los representantes de los 

Consejos Comunitarios, esperando la llegada del Dr. Felipe Harman, director Nacional de la Agencia 

Nacional de Tierras. Asimismo, estaban presentes otros funcionarios públicos, Mildred Suarez, asesora 

general de la ANT, delegados de la Dirección Nacional de Comunidades Negras y otros.  Sin embargo, nos 
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dejaron claro que esa era una mesa técnica creada para consejos Comunitarios de los compromisos 

generados en el diálogo intercultural de la asamblea realizada en Santa Marta el día 4 de marzo de 

2026, de la Consulta Previa para proteger la Línea Negra en la Sierra Nevada de Santa Marta. Para 

construir de manera conjunta un nuevo decreto tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018. 

7.- Que.   Estando dentro del espacio, y una vez que el Dr. Felipe Harman, director Nacional de la A.N. T,  

hiciera  su intervención en la cual dejara claro que era un espacio para Consejos Comunitarios,  la suscrita 

representante legal de BADILLOVIBE+, solicitó la palabra y sustentó los derechos reconocidos a las  

formas expresivas como instituciones de representación de comunidades negras, invocando el derecho a 

la igualdad y explicó  que a pesar de que las formas expresivas se constituían en territorios no susceptibles 

de titulación colectiva, tenían  derechos, entre ellos  a  recibir tierras, porque estaban ancestralmente en el 

territorio; Asimismo, preciso que en Badillo también,  pasa la línea negra, y por ende  les preocupaba que 

solo se estuvieran reconociendo a los consejos comunitarios, cuando se sabía que las dinámicas sociales de 

la región caribe eran diferentes a la región del pacífico y por tanto,  no podían ser excluidos este tipo de 

decisiones . 

8.- Que, frente a tal reclamación, el Dr. Felipe Harman - director Nacional de la Agencia Nacional de 

Tierras. - de manera respetuosa medió la situación y establecido unos compromisos, y atendió los delegados 

de   las formas de expresión mencionados y delegó unos funcionarios de la agencia nacional de tierras para 

adelantar la recepción de solicitudes, para posteriormente dentro de la actividad, sentarse en mesa técnica y 

escuchar las peticiones realizadas; consignando estas ultimas en un informe ejecutivo que posteriormente 

fue radicado por la misma Agencia Nacional de Tierras al Sistema de la AN, T. ANEXO Oficio  

9.- Que, a pesar de la atención brindada por el Dr., Felipe Harman y de los requerimientos adelantados, los 

delegados de   las formas de expresión BADILLOVIBE. LA DANZA DEL TIGRE Y CONSTRUYENDO 

FUTURO PARA EL PROGRESO, seguimos siendo increpados y discriminados por representantes legales 

delegados de algunos Consejos Comunitarios del cesar de la Magdalena, Guajira y Cesar y sobre todo por 

delegados de las Comisiones de Consultivas del departamento del cesar.  Incumpliendo con tales 

actuaciones las funciones descritas en el decreto 1640 de 2020 en el artículo 2.5.1.1.7. 

10.- Que el Dr. Felipe Harman, director Nacional de la Agencia Nacional de Tierras. - mencionó el día 11 

de marzo de 2026, que no contaban con base de datos en asuntos Étnicos de las instituciones de 

representación de comunidades negras, dado que dicha información no estaba cruzada con el 

Ministerio del Interior. Entendimos que se refería a que la oficina de asuntos Étnicos de la Agencia de 

tierras NO contaba a la mano con la base de datos de las instituciones de representación de Comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras,  por lo que no pudo notificar a todas las instituciones de 

representación de comunidades negras donde hay incidencia geográfica  de puntos sagrados de la 
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denominada “Línea negra” lo que demuestra la inexistencia de un proceso de registro actualizado, 

generando BARRERAS para las diferentes entidades públicas de orden nacional, departamental, municipal 

y privadas al momento de acceder a la base de datos de las instituciones de representación de Comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras a fin de ser notificadas y permitirles su participación en los 

escenarios de decisión de las políticas bajo las cuales se regirán las comunidades afro en el país.   

11.- Que el día 25 de marzo, se realizó una Mesa de diálogo intercultural y atención institucional de alto 

nivel con la Comunidad Negras afrocolombianas, raizales y palenqueras. Para el mencionado evento 

NO extendieron invitación directa a BADILLOVIBE. se asistió porque un representante de una forma 

Expresiva   hizo el favor de enviarnos el Link, razón por la cual pudimos inscribirnos y lograr integrarnos. 

En la mencionada mesa de Diálogos. En ese evento se puso en conocimiento y la queja verbal al Señor 

Carlos Hernan Agualimpia Guerrero, contratista   del ministerio del Interior. Allí, la suscrita le manifestó 

la Forma y Expresión Organizativa BADILLOVIBE+ no había sido incluida en el diálogo intercultural 

para proteger la Línea Negra en la Sierra Nevada de Santa Marta, Tras la nulidad del Decreto 1500 

de 2018, para la creación del nuevo instrumento jurídico. La suscrita en el marco de sus derechos y los 

derechos colectivos de Badillovibe. Preciso que interpondría acción de tutela para su inclusion.   

12.- El día 28 de marzo de 2026, la suscrita fue contactada por el señor Carlos Agua limpia, funcionario 

del ministerio del interior para integrar a BADILLOVIBE al proceso de Diálogos interculturales. Y, envió 

un oficio de fecha 27 de marzo de 2026 con radicado 2026-2002203-011555-Id: 731874.  Con Asunto: 

Convocatoria a mesa técnica de espacio de diálogo para el proceso consultivo denominado “Línea negra”.   

Firmado por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom, y Minorías del Ministerio del Interior y el director 

técnico de la Dirección Nacional de Asuntos para comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras. El señor Carlos Agualimpia Guerrero, solicitó los datos de BADILLOVIBE para que se 

enviara el delegado que, en santa Marta, quien manifestó que reconocería el costo de los pasajes. La suscrita, 

pidió que se relacionaran en el oficio citado por temor a que se fuese a negar el acceso al hotel. Y nunca nos 

integraron al oficio.  Sin embargo, NO fue integrado al listado del Oficio  la suscrita ni de la Forma Expresiva 

BADILLOVIBE, todo fue tramitado desde la informalidad y no fue notificado al correo electrónico de 

notificación. Prueba. Anexo oficio del 27 de marzo de 2026 de Radicado 2026-2-002203-011555 

Id: 731874 

12.- El día 4 de abril de 2026. A eso de las 4 de la tarde, aún se desconocía la dirección del hotel donde 

debíamos alojarnos, puesto que se debía viajar temprano el día 5 de abril por ser domingo. Finalmente, a 

través de un amigo del cual se reserva el nombre para protegerlo fue quien envió la dirección del hotel   y 

tipo 7 de la noche fue que el señor Carlos Agualimpia, envió al wasap el nombre del hotel donde debía 

hospedarse la suscrita. Esto evidencia una clara vulneración al debido proceso, la convocatoria debe 

ser garantista y asegurar que todas las instituciones de representación de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras reciban la información. Anexo Prueba.  Pantallazo del Wasap.  

 La llegada a Santa Marta, se convirtió en una odisea puesto que no se contaba con recursos económicos 

para viajar y comer y había que estar un día antes por la distancia entre el departamento del cesar y 

magdalena. Finalmente se logró llegar mediante un préstamo que se hizo de 100 mil pesos. Cuando la 
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suscrita llegó a eso de las 3 de la tarde, solicitó el almuerzo en el hotel, pero le dijeron que tenia que 

esperar las 7 de la noche para la cena. Por lo que hubo que acudir a un amigo   delegado al espacio, 

quien llegó a eso de las 4 de la tarde, a quien la suscrita pidió un préstamo de 30 mil pesos para comer, dado 

a que había salido desde las 4 de la mañana del corregimiento de Badillo, municipio de Valledupar, cesar 

para poder acceder a la buseta que sale a las 5: 30 para Valledupar por ser domingo.  Cabe recordar, que 

somos población vulnerable y sujetos de especial protección constitucional donde un alto porcentaje de 

personas no contamos con empleos para asumir los gastos de viático; s así los reembolsen el día del evento. 

Mientras, que otros delegados cuentan con los recursos económicos asisten. Todas estas actuaciones 

constituyen una vulneración de las garantías de participación efectiva, a la dignidad humana, 

principio de buena fe. La consulta previa es un proceso intercultural, que debe garantizar la protección 

de la integridad étnica y cultural, basado en el diálogo de buena fe. Todos estos factores demuestran una 

débil planificación de costos y logística para la capacidad instalada en los diálogos consultivos, pues, se 

debe asegurar previamente los gastos de transporte y alimentación, una vez que se confirma la asistencia o 

se incluye a las personas a los procesos de diálogos.   

También, se pone de presente que quien debe financiar un proceso de consulta previa   de una 

medida administrativa es la entidad interesada en el trámite y aprobación de la medida 

administrativa. Quien debe asumir los    según decreto 1372 de 2018. ARTÍCULO 2.5.1.4.12. 

Financiación del proceso de consulta previa. El órgano o entidad interesado en el trámite y aprobación 

de una medida administrativa y legislativa asumirá los costos derivados del desarrollo del proceso de 

consulta previa. Cuando una norma de la misma naturaleza sea objeto de iniciativa popular, el costo será 

asumido por el órgano o la entidad competente. Lo anterior estará sujeto a las disponibilidades 

presupuestales de cada vigencia y al marco de gastos de mediano plazo. 

13.- Que el día 6 de abril de 2026,  en la mesa técnica de dialogo intercultural para el proceso consultivo 

denominado “Línea Negra” realizado e en la Ciudad de Santa Marta, la suscrita representante legal de 

BADILLOVIBE se le vulneró el derecho a la representatividad, participación efectiva en condiciones 

de igualdad frente a Consejos comunitarios y donde hubo actos de discriminación racista por parte de 

delegados de consejos comunitarios,  Solo por pedir,  que en el orden del día planteado por el Ministerio del 

Interior,  se incluyera en el punto dos (2) el nombre de  las Formas y Expresiones Organizativas, puesto que 

solo incluía  “presentación  de representantes legales de consejos comunitarios y entidades”  . Asimismo, 

se solicitó  que, en la propuesta de Ruta Metodológica, que habían construido sin la participación de 

del delegado de BADILLOVIBE  se socializara dado a que no había sido construida con la participación 

de  los representantes o delegados de todas las instituciones de representación de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras  donde  había incidencia geográfica de la  denominada línea negra  

y de sitios sagrados de la denominada línea negra  por no haber sido incluidas a los diálogos realizados el 

día 4 de marzo,  de 2026.BADILLOVIBE, tenía,  todo el derecho a manifestar su posición y contribuir al 

proceso de organización de la línea negra dentro del corregimiento de Badillo. Frente a este hecho nunca 

llegó al correo de notificación la PROPUESTA DE RUTA METODOLOGICA PLANTEDA. SOLO 

CONTAMOS CON IMÁGENES DE FOTOS QUE SE TOMARON EN EL ESPACIO EL DIA 6 DE 

ABRIL DE 2026 ANEXO Prueba Borrador de la Propuesta e imágenes y audios- 
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14.- Que, frente a tales, requerimientos algunas personas miembros asistentes de los consejos comunitarios 

y delegados de la comisión de consultivas departamentales asistentes iniciaron actos de violencia y 

discriminación tales como:  

➢ Tres (3) mujeres de las cuales la suscrita desconoce sus nombres, pero que identifica    físicamente, 

increparon y la gritaron una de ellas, dijo en voz alta y en frente de todos los asistentes y para 

ridiculizarla    que- Por qué se había autorreconocido como negra y no como india, si tenía, más 

cara de india que de negra. A lo que se respondió - que se tenía ascendencia negra familiar y porque 

todo el tiempo había vivido en territorios de comunidades negras, además, había nacido en el 

corregimiento de Guacoche que era una comunidad negra. Asimismo, en respuesta a tal acto 

discriminatorio y defensa se le dijo a la señora que discriminaba que para autorreconocerse como 

negro no había que pedirle permiso a nadie. 

➢ Otra, representante de comunidades negras se acercó a unos 30 centímetros de distancia de la 

suscrita y la amenazó con sacar del espacio a la representante legal de BADILLOVIBE, solo por 

pedir que se incluyera en el documento a las Formas Expresivas y se socializara la propuesta de ruta 

Metodología que previamente habían construido  el día 4  de marzo de 2026, sin participación de 

BADILLOVIBE y otras instituciones de representación de comunidades negras por no haber sido 

convocadas pese a estar afectadas por la medida administrativa que se pretende construir, tras la 

nulidad del decreto 1500 del 2018.  

15.- Que una vez, se logró que socializaran la PROPUESTA DE RUTA METODOLOGICA. La suscrita 

representante legal  de la forma de expresión Organizativa BADILLOVIBE+, solicitó  que en el numeral 

6 se integrara el termino de territorio amplio, para que hubiese un equilibrio entre las familias asociadas 

en instituciones de representación de comunidades negras bien fuesen consejos comunitarios, formas y 

expresiones Organizativas  y Organizaciones de Base para no cercenar la participación de un sector, en 

razón a  que las Formas y Expresiones Organizativas NO se constituyen en territorios Colectivos,  se 

manifestó  la diferencia que existe  entre territorio colectivo y territorio amplio, teniendo en cuenta que  

dicha diferencia de territorio  había sido explicada por la jurisprudencia; la solicitud fue sometida a 

aprobación por parte de los representantes y delegados de los tres departamentos, Cesar, Guajira y 

Magdalena, donde la mayoría dijeron que no aceptaban la integración del término territorio amplio 

puesto que eran integrantes de Consejos Comunitarios.  Al llevar, a elección un requerimiento que es un 

derecho pese a que existe pronunciamiento de la corte constitucional sobre el concepto de territorio amplio 

y colectivo y al NO permitir que se integrara el termino Territorio amplio en la ruta de propuesta 

metodológica, Vulnera el derecho fundamental a la consulta previa dado a que la misma debe ser libre, 

informada y se debe garantizar la participación, protección territorial y cultural basada en la buena 

fe y sin coerción. 
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16.- Que, en el numeral 6 de la Propuesta de Ruta Metodológica establece que: se realizaran “Asambleas 

para la socialización y recolección de insumos en el territorio colectivo y /o ancestral, con la participación 

de los representantes e integrantes de los consejos comunitarios. Tal, exclusión de las Formas y 

Expresiones Organizativas, es una evidencia fundamental   que   prueba, que BADILLOVIBE+, aunque, 

haya sido integrada a la mesa de Diálogos realizado el día 6 de abril de 2026 en la Ciudad de Santa Marta 

para la protocolización de la preconsulta en pro de la Construcción de la herramienta jurídica para la 

Protección de la Línea negra tras la nulidad del decreto 1500 de2018. No ha sido incluida en igualdad de 

participación, no se está garantizando la participación efectiva. Integrar NO es incluir. No basta la 

presencia física o que se firme un acta de asistencia en un espacio de diálogos consultivos 

fundamental para la pervivencia de las comunidades negras asentadas en la jurisdicción del 

corregimiento de Badillo, municipio de Valledupar, cesar. Con tal actuación de también se vulnera 

el debido proceso la defensa de los derechos de las Familias asociadas a BADILLOVIBE y la Falta 

de una debida notificación. Puesto que desde un inicio de los diálogos fuimos excluidos 

17.- Que la DIRECCION DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 

RAIZALES Y PALENQUERAS   , el día 27 de marzo, mediante el oficio con  Radicado 2026-2-002203-

011555 Id: 731874 convocó a Diferentes Órganos de Control y a los delegados  de Comunidades negras 

con el fin de avanzar en el cumplimiento de compromisos y fortalecer el espacio de diálogo para el 

proceso consultivo denominado “Línea Negra”, La Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, 

en compañía de la Dirección de Asuntos para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras se permite convocar al espacio de Mesa Técnica como instancia de preparación y análisis 

de los temas priorizados con el fin de dar continuidad a los espacios formales consultivos, por lo que 

es requerida la asistencia del representante correspondiente o su delegado (con documento 

debidamente suscrito que efectúe la designación o delegación de dichas facultades. Sin embargo, en la 

lista solo referencia el nombre de las personas y el departamento, no referencia a que instituciones de 

representación representan cada persona ni el cargo. Lo cual pone en riesgo a que algunas personas 

usurpen funciones para las cuales no fueron delegadas.  

18.- Que, no se tuvo en cuenta que en algunos territorios donde hay incidencia geográfica de la denominada 

“línea negra”, hay más de una instancia de representación de comunidades negras, afrocolombianas, raizales 

y palenqueras las cuales no fueron tenidas en cuenta para la participación en la primera Asamblea de 

Diálogos interculturales realizada el 4 de marzo de 2026. Lo que hoy está generando conflictos en las mesas 

de Diálogo intercultural consultivo de la denominada “línea negra”. En el caso del Corregimiento de Badillo 

solo incluyeron al Consejo comunitario José Prudencio Padilla, quien fue representado por el señor Franklin 

José Daza Zabaleta, quien se presento como secretario de la Junta del mencionado Consejo, sin ser el 

secretario del mencionado consejo, en razón a que, para la fecha del 6 de marzo, el mencionado Consejo 

NO había realizado las elecciones de su Junta directiva. Mientras que la Comunidad negra representada en 

la Forma y Expresión Organizativa BADILLOVIBE NO fue incluida a los Diálogos desde un principio 

pese a estar legitimada para participar. Todas estas actuaciones vician de nulidad cualquier acto 

administrativo que se acuerde en el proceso consultivo de la denominada “línea negra” 
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19.- Que Frente al ignorar las solicitudes o la posición de una comunidad étnica legitima 

BADILLOVIBE+ en el proceso de diálogos de consulta previa, constituye una violación directa los 

derechos fundamentales, dado que los diálogos o preacuerdos debe ser previa, libre, informada y 

culturalmente adecuada, garantizando la participación de todas las comunidades afectadas para evitar la 

vulneración de su integridad étnica y cultural. Permitir este comportamiento narrado en todos los hechos 

vulnera derecho a la igualdad y participación efectiva, todas las comunidades afectadas tienen derecho a 

incidir en las decisiones y sus solicitudes deben ser escuchadas y valoradas, protegiendo sus tradiciones, 

saberes y territorios, los cuales pueden ubicarse en colectivos o territorios amplios donde habitan 

ancestralmente indistintamente si son o no susceptibles de titulación colectiva. Asimismo, se debe 

garantizar la protección de los derechos de contradicción y defensa de los ciudadanos pertenecientes 

a las Comunidades negras. 

20- Que la falta de identificación inclusión de todas las instituciones de representación de 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, reconocidas en el decreto 1640 de 2020 

en su ARTÍCULO 2.5.1.1.12. Instituciones de representación y   de los representantes   o 

delegados de los grupos étnicos en las mesas y espacios de diálogos en las mesas orientadas al proceso de 

la consulta previa para el paso de Protocolización y al construir    una ruta metodológica sin todos los 

actores legítimos donde hay incidencia geográfica y espacios sagrados de la denominada “línea negra” e 

Ignorar las solicitudes o la posición de una comunidad étnica viola lo establecido en el DECRETO 1372 

DE 2018. ARTÍCULO 2.5.1.4.5. Etapas del proceso de consulta previa. En esta etapa se deberá realizar 

un diálogo previo con las autoridades representativas de las comunidades étnicas para definir la ruta 

metodológica. La ruta metodológica deberá señalar las fechas y lugares de las reuniones, el tiempo de 

duración de la consulta, así como demás aspectos logísticos, incluyendo los que se requieran para el 

desarrollo de reuniones no presenciales. Cabe recordar, que “la Corte Constitucional ha establecido que la 

consulta previa no es un mero trámite, sino un derecho fundamental. Omitir la preconsulta o ignorar las 

solicitudes comunitarias viola el debido proceso y puede resultar en la anulación del proceso por parte de 

las autoridades competentes (sentencia T-039 de 2024)”. Asimismo. La Violación de Derechos 

Fundamentales e Ignorar las necesidades técnicas, operativas y logísticas que la comunidad determina en 

el marco de sus usos y costumbres impide una participación "libre e informada". Esto vulnera el derecho a 

la consulta previa, la integridad cultural y el territorio de los pueblos indígenas, afrocolombianos, rom y 

raizales. 

21.- El día 6 de abril de 2026 se realizó una mesa técnica para un espacio de diálogo para el proceso 

consultivo denominado “Línea Negra”. Sin embargo, en la mencionada mesa fue socializada una propuesta 

de ruta metodológica para su aprobación y protocolización la cual no quedó protocolizada por NO existir 

acuerdos frente al rubro económico, de lo contrario las asambleas para la socialización recolección de 

insumos solo se hubiere realizado con representantes de Consejos Comunitarios.  Pues, en la Mencionada 

ruta dejó especificado que las asambleas para la socialización y recolección de insumos se realizaría 

con la participación de los representantes e integrantes de consejos comunitarios., Vulnerando con 

ellos los derechos de las Comunidades negras representadas en Formas y Expresiones Organizativas y 
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Organizaciones de Base. Ignorando con ello, la sentencia T-576 DE 2014.   Anexo imágenes de la Ruta 

Metodológica Propuesta. 

22.- En el Numeral 6 de la Propuesta de Ruta Metodología, dejaron definido la RECOLECCION DE 

INSUMOS EN EL TERRITORIO COLECTIVO Y /O ANCESTRAL. Situación que fue observada por la 

suscrita, pidió se incluyera el término de territorio amplio, toda vez que las familias de Comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras representadas en Formas y Expresiones Organizativas se 

encuentran asentados en un territorio amplio que por su naturaleza no es susceptible de ser titulada de 

manera colectiva. Sin embargo, no fue tenida en cuenta la observación, fue llevada a votación donde   

negaran el requerimiento pese a ser un derecho las Comunidades negras,, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras que no  ocupan tierras baldías susceptibles de titulación colectiva.  Desconociendo con ello lo 

establecido en el Decreto 1640 de 2020. Articulo. 2.5.1.1.12. Instituciones de representación. Y el fallo 

de la Sentencia T-219/22. TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA MISMA SENTENCIA ESTABLECE EL 

CONCEPTO DE TERRITORIO COLECTIVO Y EL DE TERRITORIO AMPLIO.   (…) el concepto de territorio 

étnico abarca dos ámbitos: (i) el geográfico “que comprende el espacio reconocido legalmente bajo la 

figura del resguardo u otras figuras semejantes, como la de territorios colectivos de las comunidades afro 

descendientes”; y, (ii) el amplio que incluye, tanto las zonas habitualmente ocupadas por el grupo étnico, 

como los lugares en los que la comunidad ha desarrollado de forma tradicional sus actividades sociales, 

económicas, espirituales o culturales. 

 

23. Las autoridades accionadas a pesar de conocer con anticipación la existencia del grupo ético 

Comunidad de Negros BADILLOVIBE+ y su ubicación en relación a los diálogos y mesas técnicas para 

adelantar la propuesta de ruta metodológica la cual integraría los costos del proceso consultivo 

denominado “La línea negra”. Se vulneró el Debido Proceso para el Procedimiento Preparatorio por la 

falta de notificación o indebida notificación frente a   las Mesas departamentales, orientadas al proceso 

de consulta previa con las comunidades negras de los departamentos de Cesar, Magdalena y La Guajira, 

respecto a la ruta del decreto que se expedirá tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018, no garantizando el 

derecho fundamental a la consulta previa, libre e informada en el procedimiento preparatorio  para la 

Consulta Previa. Cabe precisar, que la estructuración general de la ruta Metodológica se debe realizar con 

base a los requerimientos por territorios afectados geográficamente por la línea negra.  

24.- En el procedimiento preparatorio para  la consulta previa  en el espacio de la Mesa técnica de Diálogos 

del día 6 de marzo de 2026 ocurrieron las siguientes acciones; NO se permitió la participación de la 

comunidad negra BADILLOVIBE+ en la propuesta que presentaron los delegados de la Consultiva 

departamental de los tres departamentos afectados geográficamente, (Cesar, Magdalena y Guajira), pues, 

dicha propuesta fue realizada y entregada en manos del señor presidente de la Republica el día 4 de marzo 

de 2026. Según lo manifestado por los delegados.  A ese espacio NO asistió BADILLOVIBE no fue 

convocado ni por el Ministerio del interior, ni por la dirección nacional de Consulta Previa, ni por los 

delegados del espacio nacional de consulta previa del departamento del cesar ni por los delegados de la 

comisión de consultiva departamental del cesar de comunidades negras.  Cabe preguntarse ¿Como aceptar 

una propuesta de Ruta Metodológica que no fue concertada con todas las instituciones de 
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representación de comunidades negras?, y tampoco, fue enviada o radicada por los canales idóneos 

de notificación. Cabe recordar, que la “Radicación de comunicaciones oficiales: Es el procedimiento por 

medio del cual, las entidades asignan un número consecutivo, a las comunicaciones recibidas o 

producidas, dejando constancia de la fecha y hora de recibo o de envío, con el propósito de oficializar 

su trámite y cumplir con los términos de vencimiento que establezca la Ley” con esto también, se 

vulnera el derecho a la Igualdad. 

25.- El ministro del Interior, mediante radicado No 2026-2002204-013943 con Id: 739563 De fecha 10 de 

abril de 2026, solicitó a dos delegados de la comisión de consultivos por departamento (Cesar, Guajira y 

Magdalena) la desagregación y justificación donde se indicara la ruta metodológica que integrara 

necesidades, plan de trabajo y actividades desagregadas para determinar la viabilidad de la Ruta. La 

cual debía ser entregada a más tardar el día 13 de abril de 2026 con plazo hasta el mediodía.  Frente a la 

mencionada solicitud realizada por el ministro del Interior, los delegados de la Comisión Consultiva 

departamental del cesar, siendo ellos, Nicolas Maestre Cuello y Ricardo Agustin Lobato, omitieron 

solicitar al representante legal de BADILLOVIBE+ la Propuesta de Ruta Metodológica desagregada del 

plan de trabajo de las necesidades, actividades, costos de profesionales de la operación logística o su 

participación de ajustes a la Ruta Metodológica que previamente habían presentado. Los diálogos 

preparatorios de las mesas técnicas previos a la Consulta previa deben realizarse con los delegados de 

todas las instituciones de representación de comunidades negras donde hay incidencia geográfica y sitios 

sagrados de la denominada “línea negra”. La suscrita representante legal de BADILLOVIBE, 

NUEVAMENTE SE ENTERA MEDIANTE TERCEROS DE TAL SOLICITUD.   

26.-  El ministro del Interior en el oficio que envió el día 10 de abril de 2026 CON radicado No 2026-

2002204-013943 con Id: 739563 solicitó socializar la información a todos los involucrados en el 

proceso. Sin embargo, a BADILLOVIBE+ los dos delegados de la comisión consultiva departamental del 

cesar NUNCA realizaron socialización de la información. NUEVAMENTE A TRAVÉS DE AMIGOS SE 

OBTUVO COPIA DEL DOCUMENTO. Anexo copia del oficio del día 10 de abril de 2026.  

27.- La Comunidad negra de BADILLOVIBE+ Conoció copia de la ruta metodológica de la 

Remisión del a Ruta metodológica que enviaron los delegados de la consultiva departamental del 

Cesar el día 13 de abril con base a la solicitud realizada por el ministro del Interior de fecha 10 de 

abril de 2026 a través de amigos. En el requerimiento de definición presupuestal de ajuste a 

propuesta de la línea negra que enviaron los delegados de la Comisión de consultivos se hizo sin 

contar con nuestras propuestas.  Una vez más, nos dejan por fuera y sin socializar y concertar.  

28.- Que, el día 21 de abril de 2026, con Radicado 2026-2-002204-016788 Id: 747275 la dirección 

Nacional de Asuntos de Comunidades negras, raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, notificó a 

los delegados departamentales, la realización de mesas departamentales orientadas al proceso de consulta 

previa para los días 24 y 25 de abril de 2026. En el mencionado oficio dice en la propuesta detallada en el 

literal C que “se debe realizar con   con la Participación de autoridades, delegados y representantes 

de comunidades negras. Sin embargo, la Comunidad negra no ha sido notificada de en debida 
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forma para las mesas de   diálogos. Se observa que en el mencionado oficio tampoco referencia lla 

dirección donde se realizarán las mesas orientadas al proceso de Consulta Previa ni las instituciones 

de representación de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras a participar.  Y 

carece de inclusión de los entes de control. NUEVAMENTE A TRAVÉS DE AMIGOS SE OBTUVO 

COPIA DEL DOCUMENTO 

29.- En la mesa de diálogos realizada el día 6 de abril de 2026 en Santa Marta, NO hizo acompañamiento 

los entes de control con base a la invitación realizada mediante e Radicado 2026-2-002203-011555 Id: 

731874 de fecha 27 de marzo de 2026. Lo cual conllevo a que no hubiese garantías de participación 

Efectiva. 

PRETENSIONES 

En razón a la evidente vulneración del derecho al debido proceso en el procedimiento preparatorio para la 

consulta previa, derecho a la igualdad de todas las instituciones de representación de comunidades negras 

representadas en Formas y expresiones Organizativas y Organizaciones de base.   

1.- Ordénese al ministerio del interior,  Dirección Nacional de Comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras del ministerio del interior-  dirección nacional de consulta previa,  como 

organizadores de diálogo intercultural para proteger la denominada “Línea Negra” en la Sierra Nevada de 

Santa Marta, proceso que busca construir de manera conjunta un nuevo decreto tras la nulidad del Decreto 

1500 de 2018, integrar dentro del proceso de diálogos   a la Forma y Expresión Organizativa 

BADILLOVIBE+ y todas  las formas de expresiones y organizaciones de base  en igualdad de condiciones 

reconocidas dentro de los departamentos del Cesar, la Guajira y la Magdalena donde hay incidencia de la 

denominada línea negra y sus sitios sagrados a  las mesas departamentales de dialogo preparatorias   

orientadas al   al proceso de consulta previa, en   la Construcción de la Ruta Metodológica  y a  todo el 

proceso Consultivo  en todas sus etapas.    NOTIFICANDO A TODAS LAS INSTITUCIONES DE 

REPRESENTACION DE COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALENQUERAS DONDE HAY INCIDENCIA GEOGRAFICA Y SITIOS SAGRADOS DE LA DE LA 

DENOMINADA LINEA NEGRA A TRAVÈS DE SU CORREOS ELECTRONICOS 

INSTITUCIONALES.  

2.- Ordénese al ministerio del Interior, Dirección Nacional de Comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras del ministerio del interior-  dirección nacional de consulta previa,  entregar  copia de 

LA RUTA METODOLOGICA, documentos, oficios, invitaciones,  actas firmadas y acuerdos establecidos 

en todas las mesas de diálogos realizadas en  las fechas  citadas del  día 4 de marzo de 2026 en la ciudad de 

Santa Marta, el día 11 marzo de 2026 en la ciudad de Valledupar y el día 6 de abril de 2026,   orientadas al 

proceso de consulta previa con las comunidades negras de los departamentos de Cesar, Magdalena 

y La Guajira, respecto a la ruta del decreto que se expedirá tras la nulidad del Decreto 1500 de 

2018. 

16



17 

FORMA Y EXPRESIÓN ORGANIZATIVA: COMUNIDAD DE NEGROS DE 
BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS 

Resolución Número: FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024- del Ministerio del Interior 
 

 
 

Dirección: Calle 2 con Carrera 3 - 39 Corregimiento de Badillo, Municipio Valledupar, Departamento del Cesar. 
Contacto Telefónico 317 4623544- email: comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com 

 

 2.- Que se realice una nueva mesa técnica de diálogos que permita concretar y construir la ruta 

metodológica con actividades desagregadas por territorio donde cada institución de representación de 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras (formas y Expresiones Organizativas, 

consejos Comunitarios, Organizaciones de base) donde haya afectación geográfica   de la Denominada línea 

negra,  integre las actividades, para replantear y ajustar la Propuesta de Ruta Metodológica,  en razón a 

que en el Numeral 6 de la Ruta Metodológica  quedó  definido que  las asambleas  para la socialización y 

recolección de insumos  se realizaría en el territorio colectivo y/o ancestral , con la participación de  los 

representantes  e integrantes de  Consejos Comunitarios. Cabe recordar que no todas las comunidades 

negras del departamento del cesar NO están representadas jurídicamente por Consejos Comunitarios ni 

tienen territorio colectivo. Tampoco, contamos con el documento de la RUTA METODOLOGICA FINAL.  

3- Solicitamos al Honorable Juez, que ordene al Ministerio del interior, Dirección Nacional de consulta 

Previa, Dirección Nacional de Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

del Ministerio del Interior. Dirección de Asuntos Indígenas, Rom, y Minorías del Ministerio del Interior 

suspender provisionalmente por el tiempo de 20 días hábiles la mesa departamental de diálogos a 

realizarse los días 24 y 25 de abril de 2026 orientadas al proceso de consulta previa con las comunidades 

negras de los departamentos de Cesar, Magdalena y La Guajira, respecto a la ruta del decreto que se 

expedirá tras la nulidad del Decreto 1500 de 2018. La cual busca concertar la ruta (etapa de 

preconsulta/preparatoria).  LA RUTA METODOLOGICA aprobada para el evento de los días 24 y 25 

de abril de 2026 vulnera la participación efectiva, derecho a la igualdad de la Forma y Expresión 

Organizativa BADILLOVIBE+ y las demás las Formas y Expresiones Organizativas y organizaciones de 

base de Comunidades Negras afrocolombianas, raizales y palenqueras. Donde hay incidencia geográfica y 

sitios sagrados.  Asimismo, hubo y sigue existiendo una falta de notificación e indebida notificación en 

el procedimiento preparatorio para la Consulta previa de la denominada Línea negra (vulneración del 

debido proceso), tampoco hemos sido notificados de la mesa a realizarse los días 25 y 25 de abril de 2026. 

La información es adquirida a través de amigos.   ANTES DE HACER esta mesa se debe concertar la RUTA 

METODOLOGICA con todos los delegados y delegadas de las Instituciones de representación de 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras. Quienes deben ser notificados en debida 

forma. 
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FUNDAMETO DE DERECHO 

 

Articulo 13 Constitución política: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas 

personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Articulo 86 Constitución política: Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. La protección 

consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo 

 

Articulo 29 Constitución Política:  El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia 

penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 

durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y 

a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 

del debido proceso. 

 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA-Vulneración por Ministerio del Interior Dirección Nacional de 

Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras Y la Dirección Nacional de 

Consulta Previa, delegados de la Consultiva Departamental del Cesar. 

 La Comunidad Negra de BADILLOVIBE+ fue integrada Al Dialogo realizado el día 6 de abril de 2026 

pero NO incluido en igualdad de condiciones pese a estar inscrito en el registro único Nacional de asuntos 

de comunidades negras y de haber incidencia geográfica con dos puntos sagrados   Ati Achokrewa Y Jaba 

Kuchelwuna -Nuelazhuma -Kawachungua –Chungua de la denominada “línea negra” en el 

corregimiento de Badillo. 

La comunidad Negra de BADILLOVIBE+ fue integrada por solicitar la inclusión, sin embargo, se vulneró 

el derecho a la participación efectiva en igualdad de condiciones sus solicitudes fueron coercionadas y 

reprobadas. 
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NO, existe a la fecha un solo documento que registre en el correo electrónico de BADILLOVIBE 

convocatoria por parte de los accionados para los diálogos y mesas técnicas preparatorias desarrollados para 

la denominada “Línea Negra”. Cabe precisar, que lo que existe es el acta de registros de firmas y fotos del 

día 6 de abril de 2026   y la firma del día 11 de marzo de 2026, cuando junto con dos formas expresivas 

más, nos presentamos de manera intempestiva en el auditorio de emprendimiento de la universidad popular 

del cesar, sede Sabana. Lo cual se narra en los hechos.   

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Alcance y contenido 

La Comunidad negra de Badillo representada Jurídicamente en la Forma y Expresión Organizativa 

BADILLOVIBE+ en el procedimiento preparatorio para la consulta previa   de la denominada “línea 

negra” se le ha venido violentando la debida notificación. Desde que se aperturaron los diálogos 

BADILLOVIBE+ NO ha sido notificada   de las actuaciones tomadas frente al procedimiento preparatorio.  

por lo que la falta de notificación o indebida notificación vicia de nulidad el proceso y el acto administrativo. 

Asimismo, en la Mesa de diálogos realizada el día 6 de abril de 2026 en Santa Marta, no fueron tenidas en 

cuenta sus consideraciones particulares como grupo étnico diferenciado. 2.  NO se le ha notificado en sus 

canales de notificación correo electrónico institucional con forme a la ley el Procedimiento preparatorio 

para la Consulta Previa. 3- Desde el inicio de los diálogos fue excluido y se la venido vulnero el derecho a 

ser escuchado cuando solicito la inclusión de las Formas y Expresiones Organizativas para los diálogos en 

territorio. 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN LA CONSULTA PREVIA DE COMUNIDADES 

INDIGENAS Y GRUPOS ETNICOS 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Pluralismo y multiculturalidad en el Estado 

Colombiano/MULTICULTURALISMO-Reconocimiento y protección 

 

AFROCOLOMBIANOS Y SUS COMUNIDADES COMO TITULARES INDIVIDUALES Y 

COLECTIVOS DE DERECHOS FUNDAMENTALES-Fundamentos normativos y jurisprudencia 

constitucional 

 

DERECHO A LA IDENTIDAD ETNICA Y CULTURAL-Jurisprudencia constitucional 

 

DERECHO DE LAS COMUNIDADES ETNICAS A LA IDENTIDAD ETNICA Y CULTURAL-

Facultades/COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE-Características 

 

TERRITORIO ETNICO-Concepto 

 

(…) el concepto de territorio étnico abarca dos ámbitos: (i) el geográfico “que comprende el espacio 

reconocido legalmente bajo la figura del resguardo u otras figuras semejantes, como la de territorios 

colectivos de las comunidades afro descendientes”; y, (ii) el amplio que incluye, tanto las zonas 

habitualmente ocupadas por el grupo étnico, como los lugares en los que la comunidad ha desarrollado de 

forma tradicional sus actividades sociales, económicas, espirituales o culturales 

19



20 

FORMA Y EXPRESIÓN ORGANIZATIVA: COMUNIDAD DE NEGROS DE 
BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS 

Resolución Número: FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024- del Ministerio del Interior 
 

 
 

Dirección: Calle 2 con Carrera 3 - 39 Corregimiento de Badillo, Municipio Valledupar, Departamento del Cesar. 
Contacto Telefónico 317 4623544- email: comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com 

 

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACION O AUTONOMIA DE LAS COMUNIDADES 

ETNICAS-Alcance 

 

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACION O AUTONOMIA DE LAS COMUNIDADES 

ETNICAS-Ámbitos de protección 

 

(i) el externo, que involucra el derecho de los colectivos étnicos a participar de las decisiones que los 

afectan; (ii) la participación política de las comunidades en el Congreso; y, (iii) el interno, que salvaguarda 

la posibilidad de que el grupo étnico conserve o modifique sus formas de gobierno y autodetermine sus 

dinámicas sociales. Este último sugiere que, en principio, el Estado no puede intervenir en las decisiones 

de los grupos étnicos. De lo contrario, desconocería su autonomía, su identidad cultural y el carácter plural 

y multicultural del Estado. 

 

DERECHO DE PARTICIPACION DE LOS GRUPOS ETNICOS EN DECISIONES QUE LOS 

AFECTAN-Contenido y alcance 

 

DERECHO A LA PARTICIPACION Y CONSULTA PREVIA-Garantía de acceso a información clara, 

veraz, oportuna y suficiente, sobre cuestiones que afectan las comunidades étnicas 

 

PARTICIPACION DEMOCRATICA DE LAS COMUNIDADES ETNICAS-Modalidades. 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA DE COMUNIDADES INDIGENAS Y 

GRUPOS ETNICOS-Convenio 169 de la OIT, bloque de constitucionalidad y jurisprudencia 

constitucional 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA-Ámbito de aplicación y contenido 

 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA-Deber estatal de respetar y garantizar el derecho 

 

CONSULTA PREVIA-Derecho fundamental del cual son titulares las comunidades indígenas, negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y gitanas 

 

CONSULTA PREVIA-Principios rectores 

 

CONSULTA PREVIA-Asuntos que deben ser consultados o medidas que suponen afectación directa de la 

comunidad/CONSULTA PREVIA-Criterios utilizados para identificar en qué casos procede por existir 

una afectación directa de los grupos étnicos 

 

CONSULTA PREVIA-Aplicación en caso de afectación directa basada en perturbación al ambiente, a la 

salud o a la estructura social, espiritual, cultural o económica de la colectividad 
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FORMA Y EXPRESIÓN ORGANIZATIVA: COMUNIDAD DE NEGROS DE 
BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS 

Resolución Número: FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024- del Ministerio del Interior 
 

 
 

Dirección: Calle 2 con Carrera 3 - 39 Corregimiento de Badillo, Municipio Valledupar, Departamento del Cesar. 
Contacto Telefónico 317 4623544- email: comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com 

 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA-Marco normativo 

 

AFECTACION DIRECTA DE COMUNIDADES ETNICAS O TRIBALES-Sentido y alcance del 

concepto de afectación directa y su relación con el área de influencia directa. Incidencia geográfica de la 

línea negra 

 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA-Alcance de la certificación de la presencia de comunidades 

indígenas proferida por el Ministerio del Interior 

 

PROCESO DE CONSULTA PREVIA DE COMUNIDADES Y GRUPOS ETNICOS-Concertación es 

obligatoria cuando, pese a la certificación de ausencia de colectividad, se verifica su presencia por otros 

medios probatorios 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas dentro del presente proceso: 

 

• Acta de constitución y reconocimiento de la forma de expresión BADILLOVIBE 

• Cedula Representante Legal BADILLOVIBE 

• oficio de fecha 27 de marzo de 2026 con radicado 2026-2002203-011555-Id: 731874 

• oficio que envió el día 10 de abril de 2026 CON radicado No 2026-2002204-013943 con Id: 739563 

• Oficio del día 21 de abril de 2026, con Radicado 2026-2-002204-016788 Id: 747275 

• Respuesta de los delegados de la Comisión consultiva departamental al   requerimiento realizado 

el 10 de abril por la Dirección Nacional de Asuntos de comunidades negras del Ministerio del 

Interior. 

• Capturas de pantallazos del día 28 de marzo de 2026, que evidencia solicitud de dirección del 

evento.  

• Borrador de la Ruta Metodológica socializada el di 6 de abril de 2026 

• Audios tomados de la mesa del día 6 de abril de 2026 en Santa Marta. 

• Se anexarán otras pruebas que se requieran 
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FORMA Y EXPRESIÓN ORGANIZATIVA: COMUNIDAD DE NEGROS DE 
BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS 

Resolución Número: FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024- del Ministerio del Interior 
 

 
 

Dirección: Calle 2 con Carrera 3 - 39 Corregimiento de Badillo, Municipio Valledupar, Departamento del Cesar. 
Contacto Telefónico 317 4623544- email: comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Al accionante, para efecto de notificaciones al correo electrónico; 

comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com          celular: 3174623544.  

Al ministerio del interior, a la dirección Carrera 8 No. 7 - 83. Bogotá, D.C, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co.   

 

A la Dirección Nacional de Asuntos de Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras del 

Ministerio del Interior del interior, a la dirección Carrera 8 No. 7 - 83. Bogotá, D.C, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co.   

 

A la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP) del Ministerio del Interior a la 

dirección Carrera 8 No. 7 - 83. Bogotá, D.C, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

 

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom, y Minorías del Ministerio del Interior 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

 

 

Nicolas Maestre Cuello- Delegado de la Consultiva departamental del Cesar de Comunidades Negras, 

afrocolombianas, raizales y Palenqueras. maestrecuellonicolas@gmail.com 

 

Ricardo Agustin Berdujo Lobato - Delegado de la Consultiva departamental del Cesar de Comunidades 

Negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras. ricardoagustin1103@gmail.com 

 

 

  procuraduría general de la nación solicito se notifique a los correos electrónicos: 

procurador@procuraduria.gov.co y  procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

Cordialmente    

 

 

 

  

 

MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO 

C.C. No. 56.075.523. 
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RESOLUCIÓN NUMERO RPU03382025 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia       1 

Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03 

servicioalciudadano@mininterior.gov.co 

www.mininterior.gov.co 

 

“Por la cual se corrige error formal en la RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE 
OCTUBRE DE 2024 Por la cual se inscribe una Forma y/o Expresión Organizativa en el Registro Público 

Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de 
Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras” 

 
LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES 

Y PALENQUERAS 
 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 2.5.1.5.1, 2.5.1.5.6 y 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 del 
14 de diciembre de 2020, artículo 14 del Decreto 2893 de 2011 modificado por el Decreto 2353 de 2019, 

el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas pertinentes y, 
  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante petición radicada ante el Ministerio del Interior, con número de radicado 2025-1-002204-
025268 Id: 519022 de fecha de 4 de abril de 2025, por la señora  MAIRA ALEJANDRA GÁMEZ RODELO, 
donde solicita la corrección de la información en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como como Representante Legal de la Forma y/o Expresión 
Organizativa COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”.   
 
Que, la Forma y/o Expresión Organizativa COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y 
CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, ubicado en la dirección Calle 2 carrera 3-39 corregimiento de Badillo, 
municipio Valledupar, departamento del Cesar, se encuentra inscrito mediante RESOLUCION NUMERO 
FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024, en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior. 
 
Que, en la parte motiva y resolutiva de la RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE 
OCTUBRE DE 2024 de registro de la denominada la Forma y/o Expresión Organizativa, en el Registro 
Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones 
de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, se incurrió en un error 
involuntario en la misma, respecto a una palabra del nombre de dicha Forma y/o Expresión Organizativa 
COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, siendo lo 
correcto: 
 
“COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE+” 
 
Que, en la parte resolutiva de RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 
2024 en el artículo primero dispuso lo siguiente:  
 
“ARTICULO PRIMERO: Inscríbase en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, 
Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras a la Forma y/o Expresión Organizativa COMUNIDAD DE 
NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, con domicilio en la dirección Calle 2 
carrera 3-39 corregimiento de Badillo, municipio Valledupar, departamento Cesar, representada 
legalmente por la señora MARIA ALEJANDRA GAMEZ RODELO, , identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 56.075.523 de San Juan del Cesar La Guajira”. 
 
Siendo lo correcto: 
 
“ARTICULO PRIMERO: Inscríbase en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, 
Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras a la Forma y/o Expresión Organizativa COMUNIDAD DE 
NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE+”, con domicilio en la dirección Calle 
2 carrera 3-39 corregimiento de Badillo, municipio Valledupar, departamento Cesar, representada 
legalmente por la señora MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO, , identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 56.075.523 de San Juan del Cesar La Guajira”. 
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Que, en la parte resolutiva de RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 
2024 en el artículo segundo dispuso lo siguiente: 
 
“ARTICULO SEGUNDO: Inscríbase en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, 
Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la Junta Directiva o forma de gobierno de la Forma y/o Expresión 
Organizativa COMUNIDAD DE NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, de 
conformidad con el Acta No. 001 del 03 de diciembre de 2022 quedando integrada de la siguiente manera: 
 

REPRESENTACION LEGAL 

Nombres y Apellidos  Identificación Cargo 

MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO 56.075.523 REPRESENTANTE LEGAL 

JUNTA DIRECTIVA O FORMA DE GOBIERNO 

GERMINSON JOSE GONZALEZ 77.010.640 PRESIDENTE 

JOSE AGUSTIN VEGA VASQUEZ 5.170.651 VICEPRESIDENTE 

PELLITO DAZA LOPEZ 77.024.130 TESORERO 

ANA MARIA BRITO PAYARES 1.65.640.435 SECRETARIA 

PELLITO DAZA LOPEZ 77.024.435 TESORERO 

ANALDO ENRIQUE IBARRA VEGA 1.065.640.435 VOCAL 
 

 
Que fue elegido en calidad de Fiscal (y/o) Revisor Fiscal el señor GEOVANNY ENRIQUE ARAUJO LOPEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 77.009.020 de VALLEDUPAR y Tarjeta Profesional No. 
36927-T 
 
Siendo lo correcto: 
 
ARTICULO SEGUNDO: Inscríbase en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, 
Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la Junta Directiva o forma de gobierno de la Forma y/o Expresión 
Organizativa COMUNIDAD DE NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE+”, de 
conformidad con el Acta No. 001 del 03 de diciembre de 2022 quedando integrada de la siguiente manera: 
 

REPRESENTACION LEGAL 

Nombres y Apellidos  Identificación Cargo 

MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO 56.075.523 REPRESENTANTE LEGAL 

JUNTA DIRECTIVA O FORMA DE GOBIERNO 

GERMINSON JOSE GONZALEZ 77.010.640 PRESIDENTE 

JOSE AGUSTIN VEGA VASQUEZ 5.170.651 VICEPRESIDENTE 

PELLITO DAZA LOPEZ 77.024.130 TESORERO 

ANA MARIA BRITO PAYARES 1.065.640.435 SECRETARIA 

ANALDO ENRIQUE IBARRA VEGA 1.065.640.435 VOCAL 
 

 
Que fue elegido en calidad de Fiscal (y/o) Revisor Fiscal el señor GEOVANNY ENRIQUE ARAUJO LOPEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 77.009.020 de VALLEDUPAR y Tarjeta Profesional No. 
36927-T. 
 
Que, en la parte resolutiva de RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 
2024 en el artículo tercero dispuso: 
 
ARTICULO TERCERO Notifíquese la presente Resolución en los términos de los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la señora MARIA 
ALEJANDRA GAMEZ RODELO, en su condición de Representante Legal de la Forma y/o Expresión 
COMUNIDAD DE NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE”, correo electrónico 
comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com.  y teléfono 3174623544. 
 
Siendo lo correcto: 
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ARTICULO TERCERO Notifíquese la presente Resolución en los términos de los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la señora MAIRA 
ALEJANDRA GAMEZ RODELO, en su condición de Representante Legal de la Forma y/o Expresión 
COMUNIDAD DE NEGROS BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE+”, correo electrónico 
comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com.  y teléfono 3174623544. 
 
Que, el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
del 2011, establece:  
  
“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda”. 
  
En mérito de lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Corríjase el nombre de la Forma y/o Expresión Organizativa en la parte motiva de 
la RESOLUCION NUMERO FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024, inscrita en el Registro 
Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones 
de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, 
correspondiente a la denominada COMUNIDAD DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS 
“BADILLOVIBE+”.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Corríjase los artículos primero, segundo y tercero de la RESOLUCION NUMERO 
FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024 conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
resolución. 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la RESOLUCION NUMERO 
FEORPUN0122024 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2024, siguen sin modificación alguna y, por consiguiente, 
tienen plenos efectos. 
 
ARTICULO CUARTO:  Notifíquese la presente Resolución en los términos de los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la señora MAIRA 
ALEJANDRA GÁMEZ RODELO, en su condición de Representante Legal de la denominada COMUNIDAD 
DE NEGROS DE BADILLO, VICTIMAS Y CAMPESINOS “BADILLOVIBE+”, correo electrónico 
comunidaddenegrosdebadillo@gmail.com.   
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución, proceden los recursos de reposición ante la Dirección 
de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y apelación ante el 
Despacho del viceministro para el dialogo social, la igualdad y los derechos humanos , los cuales se 
podrán interponer dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de octubre de 2025 

 
 
 

 
 
 
       AMELIA ROCÍO COTES CORTÈS 

                                               Directora de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
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Proyecto: Juan Pablo Nieto Ramírez – Abogado Derechos Fundamentales  DCN 
Reviso: Yecid Chinchilla Alvernia  – Abogado Soporte Normativo DCN 
Aprobó: Amelia Rocío Cotes Cortés – Directora DCN 
EXT 
TRD-0233.07 
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Bogotá, 27 de marzo de 2026. 

 

Doctores

JUAN GREGORIO ELJACH PACHECO
Procurador General de la Nación
Procuraduría General de la Nación
E-mail: procurador@procuraduria.gov.co procesosjudiciales@procuraduria.gov.co;
quejas@procuraduria.gov.co
 
MARÍA ANTONIA OROZCO DURÁN
Procuradora Regional de Instrucción Cesar
Procuraduría Regional de instrucción Cesar
E-mail: regional.cesar@procuraduria.gov.co
 
MARÍA EUGENIA COTES GÓMEZ
Procuradora Regional de La Guajira
Procuraduría Regional de La Guajira
E-mail: regional.laguajira@procuraduria.gov.co
 
MARITZA ESTER MORAN RODRÍGUEZ
Procuraduría Regional de Instrucción del Magdalena
Procuraduría Regional de Instrucción del Magdalena
E-mail: regional.magdalena@procuraduria.gov.co
 
IRIS MARÍN ORTIZ
Defensora del Pueblo
Defensoría del Pueblo
E-mail: juridica@defensoria.go
 
 
NAYKE YANINA PIMIENTA REVEROL
Defensora Regional de La Guajira
Defensoría Regional de La Guajira
E-mail: guajira@defensoria.gov.co
 
EMA YUSELSY MOLINA ROYS
Defensora Regional de Cesar
Defensoría Regional de Cesar
E-mail: cesar@defensoria.gov.co
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RICARDO ALONSO SALINAS VEGA
Defensor Regional de Magdalena
Defensoría Regional de Magdalena
E-mail: magdalena@defensoria.gov.co
 
YEISON DELUQUE
Personero Distrital De Riohacha
Personería Distrital De Riohacha
 
 
Invitado Asistente: 
PEDRO PABLO SALAS HERNANDEZ 
Director Autoridad Nacional de Consulta Previa. 
Ministerio del Interior
 
 
ASUNTO: Convocatoria a mesa técnica: Espacio de dialogo para el proceso consultivo 
denominado “Linea Negra”. 
 
Cordial saludo, 

Con el fin de avanzar en el cumplimiento de compromisos y fortalecer el espacio de 
diálogo para el proceso consultivo denominado “Linea Negra”, La Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, en compañía de la Dirección de Asuntos 
para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras se 
permite convocar al espacio de Mesa Técnica como instancia de preparación y 
análisis de los temas priorizados con el fin de dar continuidad a los espacios 
formales consultivos, por lo que es requerida la asistencia del representante 
correspondiente o su delegado (con documento debidamente suscrito que efectúe 
la designación o delegación de dichas facultades)

 
La programación y agenda para realizar dicha reunión será la siguiente: 

 

EVENTO LUGAR y HORA INVITADOS

Mesa 
Técnica 

 
Miércoles, 01 de abril 

de 2026
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Hora: a partid de 8:00 
am

 
 

Lugar: Santa Marta. 

Nota: Se comunicará 
sobre la ubicación 
exacta del encuentro 
en la ciudad de Santa 
Marta.

 

Lo anterior, para obtener el insumo y documentar la información suficiente para el encuentro 
con las comunidades y así continuar con el proceso consultivo. 

 
En virtud de lo anterior, se convoca a las siguientes personas
 

No NOMBRE Y APELLIDO
DEPARTAMENTO AL 
QUE REPRESENTA 

1 WENDY PERTUZ DE LA CRUZ MAGDALENA
2 SANDRA LUZ CHIQUILLO JULIO MAGDALENA
3 YOMAIRA OLIVO PEREZ MAGDALENA
4 MATILDE ESTER MAESTRE RIVERA MAGDALENA
5 ANA ROVIRA BUELVAS CAÑATE MAGDALENA
6 FREDYS YESIRH  RICAURTE SAUMETH MAGDALENA
7 ROBINSON BUELVAS ATENCIO MAGDALENA
8 LUIS ALVARO CADENA TEJEDA MAGDALENA
9 BEATRIZ ROSMERY LICONA CASTILLO MAGDALENA

10 ANGELICA MARIA  BARRANCO PEREZ MAGDALENA
11 LEVITH LEONEL MOLINA ALVAREZ MAGDALENA
12 WILMAN MANUEL ACEVEDO AMADOR MAGDALENA
13 PABLO PACHECO MERIÑO MAGDALENA
14 NICOLAS  MAESTRE CUELLO CESAR
15 MARICELA ORTIZ GUZMAN CESAR
16 AROLDO MIRAMON CORDOBA CESAR
17 CILIA CONTRERAS SIERRA CESAR
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18 ARMANDO JOSE GUERRA FARELO CESAR
19 FRANKLIN JOSE DAZA ZABALETA CESAR
20 JOSE ARMANDO GUILLEN ROMERO CESAR
21 ROSA ISELA PALOMINO CARDENAS CESAR
22 CARLOS JIMENEZ ALTAMAR CESAR
23 WILLMER MAYA RINCONES CESAR
24 WILLMER AMAYA AGUDELO CESAR
25 Ricardo Agustín Berdugo Lobato CESAR
26 Mario luvin  fontalvo valera CESAR
27 Miguel Antonio  Boneth cuevas CESAR
28 Javier Ramon  Almenarez Almenarez CESAR
29 DIANA VANEGAS JULIO GUAJIRA
30 MARVIS REDONDO VANEGAS GUAJIRA
31 Marinella   santos Mejía GUAJIRA
32 YOANIS BEATRIZ MEJIA MENDOZA GUAJIRA
33 Miguel Eduardo  Ramirez Valdes GUAJIRA
34 Yoleída  pacheco cuisman GUAJIRA
35 Mairin Loreana Gómez Radillo GUAJIRA
36 Ronald   Valdez Padilla MAGDALENA
37 Ninfa Francisca Mejia Peñaranda GUAJIRA
38 Henry Ariel Aredondo GUAJIRA
39 FRANCISCO JAVIER MIRANDA SERPA GUAJIRA
40 LEONARDO ENRIQUE OCHOA MEJIA GUAJIRA
41 ORLYS PITRE FECECN
42 MAICOL CUMPLIDO FECECN
43 YASMYN GARCES FECECN
44 Angelo Francisco Rodriguez Ospino GUAJIRA
45 Edgar peralta GUAJIRA
46 David Martinez GUAJIRA
47 Wilfrido Jimenez Arias GUAJIRA
48 Nerys Beatris Bertys Rosado GUAJIRA
49 Alba Judith Vieco Morón GUAJIRA
50 Katia Milena Gomez Alvarado GUAJIRA
51 Anderson Rosado Gomez GUAJIRA
52 Leinnis Katina Toncel Melo GUAJIRA
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53 ALFONSO CAMILO CHOLES QUINTERO GUAJIRA
 
 
Sin otro particular, de antemano gracias por su atención y su diligente respuesta, la cual 
contribuirá al cumplimiento de los objetivos propuestos. En caso de requerir mayor 
información, favor comuníquese con el profesional Carlos Hernán Agualimpia Guerrero, al 
móvil 3118220799 o al correo electrónico Carlos.agualimpia@mininterior.gov.cocon copia 
a servicioalciudadano@mininterior.gov.co
 
 
Cordialmente,

 
 
ROQUELINA SABIS BLANCO MOSCARELLA  
Directora de Asuntos Indígenas, Rom y  Minorías 
Ministerio del Interior  
 
 

 
 
 
Elaboró: Carlos Hernán Agualimpia Guerrero, Contratista
Revisó: Alexandra Córdoba Monroy, Directora (E) DCN 
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PROPUESTA DE RUTA METOOLÓGICA  

 

No. Etapa Fecha Valor 

1 
Convocatoria a Consulta Previa de la 

iniciativa normativa 

Marzo______ de 

2026 

 

--------------- 

2 

Entrega de la iniciativa normativa y la 
exposición de motivos. 

. 
 

Marzo_______de 

2026 

 

-------------- 

4 

-Apertura del Proceso de Consulta 

 

-Presentación de la Iniciativa Normativa 

 

Marzo_______ de 

2026 

 

------------- 

5 

Contratación de equipo de trabajo asesor y 

de sistematización para la revisión y estudio 

de la iniciativa Normativa.  

 

Marzo ______ de 

2026 

$ 550.000.000 

5 

3 Talleres sobre Cartografía, Consulta Previa, 

Modalidades de Territorios Étnicos y 

Salvaguarda Espiritual. 

 

Abril 6 y 7 de 2026. 

$ 1. 500.000.000 

6 

Asambleas para la socialización y 
recolección de insumos en el territorio 
colectivo y/0 ancestral, con la participación 
de los representantes e integrantes de los 
consejos comunitarios. 
 

Abril 11, 12 y 13 de 

2026. 

$ 2.500.000.000 

7 

Sesión de Espacio Autónomo con 
profesionales y asesores para la revisión de 
propuestas y sugerencias aportadas por las 
comunidades. 
 

Abril 21 y 22 de 2026 

$ 550.000.000 

8 

Sesión de discusión Técnica de la iniciativa 
normativa entre la comunidad y entidades 
de gobierno. 
 

Abril 27, 28 y 29 de 

2026. 

$ 550.000.000 

9 
Sesión de Protocolización del Proceso de 
Consulta Previa de la iniciativa normativa. 
 

Mayo 5 de 2026, 
$ 550.000.000 

10 Cartilla Memoria Mayo 30 de 2026 300.000.000 

10 
Evaluación y seguimiento del cumplimiento 

de los acuerdos protocolizados. 
 

POR DEFINIR. 

 

------------ 

 

                                 
                                    $ 5.950.000.000 
LIBRE DE IMPUESTOS MAS 
ADMINISTRACION 
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ACTIVIDAD Cant. Meses  Valor Unitario

Contratación de equipo de trabajo asesor y de
sistematización para la revisión y estudio de la
iniciativa Normativa.En aras de garantizar el carácter
de informado y equilibrio que debe rodear el proceso de
consulta previa, se propone que las comunidades objeto
de consulta cuenten con 21 profesionales de apoyo en
las áreas jurídicas, sociales, economicas, sabedor
ancestral.Sicólogo, antropólogo, sociologo, trabajador

social, abogados, topógrafo, ingeniero de sistemas entre

otros.

21 2  $                               9.000.000

Tecnicos 9 2  $                          4.000.000,00
Coordinador 3 2  $                               9.000.000

Talleres sobre Cartografía, Consulta Previa,
Modalidades de Territorios Étnicos y Salvaguarda
Espiritual con 500 personas Departamento para generar
un dialogo intercultural.

3 1  $                           430.333.333

Nueve (9) Asambleas para la socialización y
recolección de insumos, propuestas y sugerencias en el
territorio colectivo y/o ancestral, con la participación de
los representantes e integrantes de los consejos
comunitarios, organizaciones, formas y expresiones
organizativas ubicadas en el perimetró de la línea negra
de los 3 Departamentos

9 1 255.000.000

Sesión de cuatro días de Espacio Autónomo con
profesionales y asesores para la revisión de propuestas
y sugerencias aportadas por las comunidades para ser
incorporadas en el acto administrativo.

4 1 130.000.000

Sesión de cuatro días discusión Técnica de la iniciativa
normativa entre los representantes de consejos
comunitarios, organizaciones, formas y expresiones
organizativas ubicadas en el perimetró de la línea negra
de los 3 Departamentos y entidades de gobierno.

4 1 130.000.000

Sesión de cuatro días de Protocolización del Proceso de
Consulta Previa de la iniciativa normativa.

4 1 130.000.000

PROPUESTA DE RUTA
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Cuatro mil ejemplares de Memoria para la divulgación
del desarrollo de proceso de consulta, alcance, acuerdos
y beneficios en los territorios ubicados en el perimetró
de la línea negra de los 3 Departamentos

4.000 1 75.000

VALOR   DE GASTOS
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Valor Total

 $                                                 378.000.000

 $                                              72.000.000,00
 $                                                   54.000.000

 $                                              1.291.000.000

2.295.000.000

520.000.000

520.000.000

520.000.000

PROPUESTA DE RUTA
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300.000.000

 $                                              5.950.000.000
LIBRE DE IMPUESTOS
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MATILDE ESTER MAESTRE RIVERA <memaestrer@gmail.com>

REQUERIMIENTO DE DEFINICIÓN PRESUPUESTAL PREVIA - AJUSTE PROPUESTA
LINEA NEGRA
1 mensaje

MATILDE ESTER MAESTRE RIVERA <memaestrer@gmail.com> 15 de abril de 2026 a las 21:50
Para: Carlos Hernan Agualimpia Guerrero <carlos.agualimpia@mininterior.gov.co>

Cordial saludo,

En atención a su comunicación mediante la cual se solicitan ajustes a la propuesta metodológica y de costos del proceso
consultivo “Línea Negra”, particularmente en lo relacionado con el detalle de los componentes logísticos y el desglose por
actividades, nos permitimos manifestar lo siguiente:

Si bien comprendemos la importancia de contar con una estructuración detallada de los requerimientos técnicos y
logísticos para cada una de las acciones propuestas, es preciso señalar que dicho ejercicio depende de manera directa
de la definición del marco presupuestal disponible para la ejecución del proceso.

En ese sentido, la ausencia de información sobre el valor aprobado o asignado impide realizar un ajuste técnico riguroso,
toda vez que variables como transporte, hospedaje, alimentación, alquiler de espacios, equipos y demás insumos
logísticos deben dimensionarse en función de la disponibilidad real de recursos. Proceder sin esta claridad podría derivar
en una propuesta desarticulada frente a la capacidad operativa y financiera del proceso.

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos se nos informe el valor presupuestal aprobado o el techo estimado para la
ejecución, como insumo indispensable para atender de manera adecuada y responsable los ajustes requeridos.

Reiteramos nuestra disposición para remitir la propuesta ajustada en el menor tiempo posible, una vez se cuente con la
información solicitada, garantizando así coherencia técnica, viabilidad operativa y adecuada planeación del proceso.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a su pronta respuesta.

Cordialmente,

EQUIPO DPTOS CESAR . MAGDALENA . GUAJIRA

El mar, 14 abr 2026 a las 10:05, Carlos Hernan Agualimpia Guerrero (<carlos.agualimpia@mininterior.gov.co>) escribió:
Cordial saludo,

En atención a lo solicitado en el correo anterior y documentos de referencia, solicitamos amablemente
realizar el ajuste correspondiente, incorporando el detalle de los elementos necesarios para la ejecución
de cada actividad prevista.

Es indispensable que, para cada acción contemplada, se especifique de manera clara y diferenciada si se
requieren recursos tales como: transporte, auditorios, salones, servicios de alimentación, hospedaje,
materiales para las capacitaciones y/o talleres, equipos de sonido, video Beam, impresoras,
computadores, entre otros insumos logísticos o técnicos que resulten pertinentes para su adecuada
implementación.

De igual forma, y en concordancia con las generalidades anteriormente expuestas, se hace necesario que
la propuesta incluya el desglose detallado por cada uno de los ítems establecidos en la ruta metodológica,
de manera que se cuente con una estructura precisa, verificable y alineada con los requerimientos
operativos del proceso.

Agradecemos realizar estos ajustes y remitir la versión actualizada a la mayor brevedad posible, con el fin
de avanzar en la revisión técnica y en la programación de las actividades proyectadas.

16/4/26, 8:26 Gmail - REQUERIMIENTO DE DEFINICIÓN PRESUPUESTAL PREVIA - AJUSTE PROPUESTA LINEA NEGRA
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Es importante reiterar que la operación logística del valor acordado estará a cargo del Ministerio del
interior.

De igual forma, se solicita hacer extensiva esta información a las personas de la comunidad que
corresponda, especialmente a aquellas relacionadas con la Línea Negra

Atentamente,

Carlos Hernan Agualimpia Guerrero
Contratista Dirección de Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
E-mail: carlos.agualimpia@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co 

De: Antonio José Ballestas Ballestas <antonio.ballestas@mininterior.gov.co>
Enviado: Viernes, 10 de Abril de 2026 9:27 PM
Para: ORGANIZACI�N PARA COMUNIDADES <memaestrer@gmail.com>; yomairaolivoperez1917
<yomairaolivoperez@yahoo.com>; maestrecuellonicolas@gmail.com
<maestrecuellonicolas@gmail.com>; ricardoagustin1103 <ricardoagustin1103@hotmail.com>;
ricardoagustin1103 <ricardoagustin1103@hotmail.com>; yohani_mejia@hotmail.com
<yohani_mejia@hotmail.com>; vanegassd4@gmail.com <vanegassd4@gmail.com>
CC: Hector Gabriel Rondon Olave <gabriel.rondon@mininterior.gov.co>; Carlos Hernan Agualimpia
Guerrero <carlos.agualimpia@mininterior.gov.co>
Asunto: RE: Alcance a propuesta metodológica y de costos “Línea negra”.

Respetado Carlos,

Cordial saludo, 

En aras de dar alcance a la anterior comunicación se remite para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente, 

Antonio Jose Ballestas Ballestas
Director Técnico (E)
Dirección de Asuntos Para Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
antonio.ballestas@mininterior.gov.co
Teléfono: (601) 247 7400 Ext. 3052
Cra 8 No 12B – 31 Piso 13 Bogotá, Colombia
www.mininterior.gov.co

De: Antonio José Ballestas Ballestas
Enviado: viernes, 10 de abril de 2026 21:23
Para: ORGANIZACI�N PARA COMUNIDADES <memaestrer@gmail.com>; yomairaolivoperez1917
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<yomairaolivoperez@yahoo.com>; maestrecuellonicolas@gmail.com <maestrecuellonicolas@gmail.com>;
ricardoagustin1103 <ricardoagustin1103@hotmail.com>; ricardoagustin1103 <ricardoagustin1103@hotmail.
com>; yohani_mejia@hotmail.com <yohani_mejia@hotmail.com>; vanegassd4@gmail.com
<vanegassd4@gmail.com>
Cc: Hector Gabriel Rondon Olave <gabriel.rondon@mininterior.gov.co>
Asunto: Alcance a propuesta metodológica y de costos “Línea negra”.
 
Bogotá, 10 de abril de 2026.
 
Matilde Ester Maestre Rivera
Departamento Magdalena
memaestrer@gmail.com
 
Yomaira Olivo Pérez
Departamento Magdalena
yomairaolivoperez@yahoo.com
 
Nicolás Maestre Cuello
Departamento Cesar
maestrecuellonicolas@gmail.com
 
Ricardo Agustin Berdugo Lobato
Departamento Cesar
Ricardoagustin1103@hotmail.com
 
Yohanis Beatriz Mejía Mendoza
Departamento La Guajira
yohani_mejia@hotmail.com
 
Diana Vanegas Julio
Departamento La Guajira
vanegassd4@gmail.com
  
Asunto: Alcance a propuesta metodológica y de costos “Línea negra”.

Cordial saludo,

Mediante la presente misiva se realiza la radicación de la solicitud relacionada con la
desagregación y justificación de la ruta metodológica en el marco del proceso consultivo
denominado “Línea Negra”.

Lo anterior, conforme a lo adelantado en la mesa técnica del día 6 de abril de 2026, citada por la
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con
el objetivo de avanzar en el cumplimiento de compromisos y fortalecer el espacio de diálogo. En
dicho espacio se llevó a cabo una instancia de preparación y análisis de los temas priorizados,
con el fin de dar continuidad a los escenarios formales de consulta.

En ese sentido, y en atención a la propuesta de ruta metodológica presentada para la
concertación de la iniciativa normativa, así como al análisis realizado sobre la misma,
solicitamos muy respetuosamente la desagregación y justificación detallada en la que se precise
la ruta propuesta, sus necesidades, el plan de trabajo y las actividades correspondientes, con el
propósito de determinar la viabilidad de dicha ruta.

Asimismo, una vez recibida la información, consideramos importante informar que, de resultar
administrativamente viable, lo relacionado con la operación logística será coordinado de manera
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directa por el Ministerio.

La información solicitada deberá ser remitida a más tardar el lunes 13 de abril de 2026 a las
12:00 m., al correo electrónico carlos.agualimpia@mininterior.gov.co, con el fin de garantizar la
adecuada planeación y seguimiento del proceso.

Finalmente, solicitamos socializar esta información con todos los actores involucrados.

Agradecemos de antemano su colaboración y quedamos atentos a la entrega del documento
requerido.

Cordialmente, 

Antonio Jose Ballestas Ballestas
Director Técnico (E)
Dirección de Asuntos Para Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
antonio.ballestas@mininterior.gov.co
Teléfono: (601) 247 7400 Ext. 3052
Cra 8 No 12B – 31 Piso 13 Bogotá, Colombia
www.mininterior.gov.co
 

--
Debemos enseñar a cada Niño Negro, que el rechazo de su herencia significa la pérdida de sus

raíces culturales, y que los pueblos que no tienen un pasado, no tienen futuro
 

- Martín Luther King -

16/4/26, 8:26 Gmail - REQUERIMIENTO DE DEFINICIÓN PRESUPUESTAL PREVIA - AJUSTE PROPUESTA LINEA NEGRA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2d5a9ab284&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-5163460892044903503&simpl=msg-a:r-15346061504787… 4/4
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CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MARIANGOLA
Municipio de Valledupar – Departamento del Cesar

NIT: [En trámite] | Tel.: [Número de contacto] | mariangola.narp@gmail.com

Mariangola, Valledupar, Cesar, 11 de abril de 2026.

Señor
ANTONIO JOSE BALLESTAS BALLESTAS
Director (E) de Asuntos para Comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
MINISTERIO DEL INTERIOR
Edificio Camargo, Calle 12B N° 8-46
Bogotá, D.C.
carlos.agualimpia@mininterior.gov.co

Radicado de referencia: 2026-2-002204-013943 | Id: 739563
Asunto:
Respuesta a solicitud de desagregación de la Propuesta de Ruta Metodológica y de
Costos para el proceso de Consulta Previa de la iniciativa normativa denominada "Línea
Negra", y presentación de la Ruta Metodológica Propia de las Comunidades NARP de
Mariangola, Cesar.

Respetado Director Ballestas Ballestas,

En nombre del Consejo Comunitario de Comunidades Negras de Mariangola, municipio
de Valledupar, Departamento del Cesar, y en ejercicio del derecho a la Consulta Previa
consagrado en el Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991, la Ley 70 de 1993 y la
jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional colombiana, nos permitimos dar
respuesta a la comunicación radicada el 10 de abril de 2026, proveniente del Despacho
del Ministro del Interior, en la cual se solicita la desagregación y justificación de la
Propuesta de Ruta Metodológica y de Costos presentada por las comunidades NARP en
el marco del proceso consultivo denominado "Línea Negra". Igualmente, formulamos
nuestra propia Propuesta de Ruta Metodológica con las actividades, necesidades, plan
de trabajo y presupuesto desagregado.

I. CONTEXTO Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
La iniciativa normativa que pretende desarrollar el proceso de demarcación, protección y
gestión del territorio de la Línea Negra (Jaba Se Shama) de la Sierra Nevada de Santa
Marta involucra directamente los derechos territoriales, culturales, espirituales y
ambientales de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
(NARP) asentadas históricamente en las vertientes y territorios colectivos del área de
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influencia de dicha figura de ordenamiento ancestral, particularmente en los
departamentos del Cesar, Magdalena y La Guajira.

En consecuencia, y de conformidad con los precedentes de la Corte Constitucional
(Sentencias T-129/11, SU-123/18, T-052/17, entre otras), el proceso de Consulta Previa
para esta iniciativa normativa debe garantizar: (i) la participación libre, previa e informada
de las comunidades NARP; (ii) la disposición de tiempo y recursos suficientes para la
deliberación interna; (iii) la buena fe del Estado; y (iv) el respeto por las formas propias
de organización y decisión comunitaria.

II. OBSERVACIONES A LA COMUNICACIÓN DEL 10 DE ABRIL DE 2026
De manera respetuosa pero firme, manifestamos las siguientes observaciones:

2.1 Sobre los plazos de respuesta
La comunicación radicada el 10 de abril de 2026 a las 21:15 horas fija como fecha límite
de entrega el lunes 13 de abril de 2026 al mediodía, es decir, en menos de 72 horas
hábiles. Este plazo resulta manifiestamente incompatible con los estándares del derecho
a la Consulta Previa, toda vez que:

• Las comunidades NARP requieren tiempo real para deliberar internamente sobre
propuestas que afectan sus territorios y formas de vida.

• La convocatoria a reuniones o cabildos internos exige procesos de comunicación
que no pueden realizarse en 48 horas cuando las comunidades se encuentran
dispersas en territorios rurales de difícil acceso.

• Una respuesta elaborada en estas condiciones no constituye participación genuina
sino una formalidad que desvirtúa el espíritu del Convenio 169 de la OIT.

No obstante lo anterior, y en aras de demostrar nuestra voluntad de diálogo y
compromiso con el proceso, presentamos en este acto la respuesta requerida, sin que
ello implique renuncia a nuestros derechos a una participación efectiva y digna en las
etapas subsiguientes.

2.2 Sobre las fechas de las Asambleas comunitarias (Etapa 6 – Ministerio)
Las asambleas de socialización y recolección de insumos propuestas para los días 11,
12 y 13 de abril de 2026 son, a la fecha de recepción de esta comunicación, fechas ya
transcurridas o en curso sin que las comunidades NARP de Mariangola, Cesar hayan
sido debidamente notificadas, convocadas y habilitadas para participar. Exigimos que
estas actividades sean reprogramadas de manera concertada con todas las
comunidades NARP involucradas.

III. ANÁLISIS DE LA RUTA METODOLÓGICA PROPUESTA POR EL MINISTERIO
DEL INTERIOR
A continuación presentamos nuestra posición frente a cada una de las etapas
contempladas en la Propuesta de Ruta Metodológica presentada por el Ministerio del
Interior:
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Etapa Propuesta
(Ministerio)

Posición y Propuesta de las
Comunidades NARP

Estado

Etapa 5 – Talleres
cartografía, Consulta
Previa, Territorios Étnicos
y Salvaguarda Espiritual
($1.500.000.000)

Aunque reconocemos la pertinencia de
los talleres propuestos, solicitamos que
la metodología sea coconstruida con las
comunidades NARP. Los tres talleres
previstos son insuficientes para la
extensión geográfica y la diversidad
comunitaria del área de influencia de la
Línea Negra en Cesar, Magdalena y La
Guajira. Proponemos al menos cinco (5)
talleres con componentes específicos
de salvaguarda espiritual y gobernanza
territorial de las comunidades negras.

Aceptada con
observaciones

Etapa 6 – Asambleas
comunitarias
($2.500.000.000 – Abril 11,
12 y 13 de 2026)

Las fechas originalmente propuestas
(11, 12 y 13 de abril de 2026) resultan
materialmente inviables dado que la
comunicación fue recibida el 10 de abril
de 2026 con plazo de respuesta el 13
de abril. Las comunidades NARP no
cuentan con el tiempo mínimo para
convocar, desplazarse y participar
dignamente. Proponemos reprogramar
estas asambleas para los días 28, 29 y
30 de abril de 2026.

Modificada –
Fechas

inviables

Etapa 7 – Sesión de
Espacio Autónomo
($550.000.000 – Abril 21 y
22 de 2026)

Acogemos la figura del Espacio
Autónomo como mecanismo legítimo de
deliberación interna de las
comunidades. Sin embargo, solicitamos
que el Ministerio garantice condiciones
logísticas y económicas adecuadas,
incluyendo transporte, alimentación,
alojamiento y honorarios para asesores
propios de las comunidades NARP.

Aceptada con
condiciones

Etapa 8 – Sesión Técnica
de Discusión
($550.000.000 – Abril 27-
29 de 2026)

Consideramos necesario incluir en esta
etapa a representantes de las
comunidades NARP de los tres
departamentos (Cesar, Magdalena y La
Guajira) con voz y voto, no en calidad
de invitados. Asimismo, deberá incluirse
un traductor/intérprete cultural
afrodescendiente.

Aceptada con
ajustes
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Etapa 9 – Protocolización
($550.000.000 – Mayo 5 de
2026)

Acordamos la protocolización como
etapa final del proceso, siempre que los
acuerdos previos hayan sido
debidamente concertados y no existan
posiciones de las comunidades NARP
que queden sin atender en el acta. La
protocolización no puede anticiparse a
la consolidación real de consensos.

Condicionada
a avance real

Etapa 10 – Cartilla
Memoria ($300.000.000 –
Mayo 30 de 2026)

Solicitamos que la producción de la
Cartilla Memoria sea liderada
conjuntamente por comunicadores
comunitarios afrodescendientes y no
exclusivamente por el equipo técnico
del Ministerio. El contenido debe incluir
perspectivas en clave de identidad
cultural NARP.

Aceptada con
ajuste

metodológico

IV. PROPUESTA DE RUTA METODOLÓGICA PROPIA DE LAS COMUNIDADES
NARP – MARIANGOLA, CESAR
En ejercicio de la autonomía comunitaria y del derecho al diseño participativo del proceso
consultivo, las comunidades NARP de Mariangola, Cesar presentamos la siguiente
Propuesta de Ruta Metodológica desagregada, con actividades, justificación y
presupuesto:

No. Etapa / Actividad Fecha Valor

1 Análisis y revisión colectiva de la
iniciativa normativa sobre Línea Negra
en espacio autónomo comunitario

Abril 14 al 16 de
2026

$ 320.000.000

2 Taller de cartografía social, memoria
territorial y espiritualidad en el territorio
colectivo – comunidades NARP de los
departamentos Magdalena, Cesar y La
Guajira

Abril 21 al 23 de
2026

$ 580.000.000

3 Asambleas comunitarias de socialización
y recolección de propuestas en los
consejos comunitarios del área de
influencia de la Línea Negra

Abril 28, 29 y 30
de 2026

$ 820.000.000

4 Sesión de espacio autónomo con
asesores, juristas y líderes para
consolidación de propuestas NARP
frente a la iniciativa normativa

Mayo 6 y 7 de
2026

$ 420.000.000
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5 Mesa técnica de concertación entre
comunidades NARP y entidades
gubernamentales (Ministerio del Interior,
MADS, UARIV, ANT)

Mayo 13 al 15 de
2026

$ 480.000.000

6 Sesión de Protocolización del Proceso
de Consulta Previa de la iniciativa
normativa Línea Negra con
comunidades NARP

Mayo 22 de 2026 $ 320.000.000

7 Cartilla-Memoria del Proceso:
sistematización, edición, impresión y
distribución comunitaria

Junio 10 de 2026 $ 180.000.000

8 Evaluación, seguimiento y monitoreo
participativo de acuerdos protocolizados

Por definir $ 150.000.000

TOTAL PRESUPUESTO REQUERIDO $
3.270.000.000

Nota: Los valores indicados corresponden a costos directos de implementación
(transporte fluvial y terrestre, logística, alimentación y hospedaje de participantes,
honorarios de asesores y sistematizadores propios de las comunidades NARP,
materiales de trabajo, y producción de la cartilla), y son libres de impuestos más
administración. El presupuesto total de la ruta NARP asciende a $ 3.270.000.000, cifra
inferior al presupuesto presentado por el Ministerio ($ 5.950.000.000), sin que ello
implique reducción de la calidad o alcance del proceso consultivo.

V. NECESIDADES Y CONDICIONES PARA LA VIABILIDAD DE LA RUTA
Para garantizar la viabilidad real del proceso de Consulta Previa, las comunidades NARP
de Mariangola, Cesar identificamos las siguientes necesidades prioritarias:

5.1 Necesidades logísticas y operativas:
• Garantía de transporte adecuado para comunidades ubicadas en zonas rurales de

Valledupar y municipios aledaños.
• Suministro de alimentación y hospedaje para todos los participantes en las

sesiones que así lo requieran.
• Disponibilidad de equipos audiovisuales, papelería y materiales didácticos para los

talleres.
• Conectividad e infraestructura básica para la realización de eventos en sedes

comunitarias.

5.2 Necesidades de asesoría técnica y jurídica:
• Contratación de asesores jurídicos especializados en derechos étnicos y

territoriales de comunidades afrodescendientes, seleccionados por las propias
comunidades NARP.
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• Apoyo de expertos en cartografía social y ordenamiento territorial con enfoque
étnico.

• Sistematizadores y comunicadores comunitarios con identidad cultural
afrodescendiente para la documentación del proceso.

5.3 Necesidades institucionales y de coordinación:
• Garantía de que la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras del Ministerio

del Interior actúe como facilitadora y no como conductora del proceso consultivo.
• Participación activa del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la

Agencia Nacional de Tierras (ANT) y la UARIV en las mesas técnicas pertinentes.
• Protocolo de comunicación oficial entre las comunidades NARP y el Ministerio que

garantice tiempos de respuesta razonables (mínimo 15 días hábiles para
solicitudes de carácter técnico y metodológico).

VI. PETICIONES CONCRETAS
En consecuencia, solicitamos muy respetuosamente al Ministerio del Interior:

1. Reconocer formalmente la presente comunicación como la respuesta de las
comunidades NARP de Mariangola, Cesar a la solicitud de desagregación de la
ruta metodológica.

2. Concertar de manera inmediata un cronograma de trabajo ajustado, que incluya
las fechas propuestas por las comunidades NARP y garantice tiempo suficiente
para la deliberación interna.

3. Garantizar la disponibilidad presupuestal requerida por las comunidades NARP
para la implementación digna y efectiva del proceso consultivo, conforme a la Ruta
Metodológica Propia presentada en el Capítulo IV de esta comunicación.

4. Reprogramar las asambleas de socialización originalmente previstas para el 11,
12 y 13 de abril de 2026, garantizando una convocatoria con un plazo mínimo de
20 días de anticipación.

5. Reconocer el derecho de las comunidades NARP a contar con asesores propios,
cuya contratación y honorarios serán asumidos por el Ministerio del Interior en el
marco del proceso consultivo.

6. Incluir en todas las etapas del proceso de Consulta Previa a representantes
legítimos y debidamente acreditados de los Consejos Comunitarios NARP de los
departamentos de Cesar, Magdalena y La Guajira.

Quedamos atentos a la respuesta del Ministerio del Interior y reafirmamos nuestro
compromiso con el diálogo intercultural respetuoso y la construcción colectiva de una
iniciativa normativa sobre la Línea Negra que reconozca y proteja los derechos de todas
las comunidades étnicas involucradas, sin excepción.

Cordialmente,
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_____________________________________________
REPRESENTANTE LEGAL
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MARIANGOLA
Municipio de Valledupar, Departamento del Cesar

Copia: Despacho Ministro del Interior | Defensoría del Pueblo – Delegada para Asuntos
Étnicos | Procuraduría General de la Nación | Organizaciones NARP de Magdalena y La
Guajira
Elaborado por: Consejo Comunitario de Comunidades Negras de Mariangola | Revisado por: Asesoría
Jurídica Comunitaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 24/abr./2026

*´¨

CORPORACION GRUPO TUTELAS PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

018 2824 24/abr./2026REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 2 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE S

IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

SD74757 MAIRA ALEJANDRA GAMEZ RODELO 01 *´¨

C10001-OJ02X06

lfonsecas

EMPLEADO

FOLIOS

05CUADERNOS

OBSERVACIONES
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